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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Turin 29.—La Italia confirma los rumores de 
modificación ministerial de ayer. Otros designan 
al marqués d'Affltrlo, gobernador de Génova, para 
el ministerio de Agricultura y Comercio. La ilio-
narchia Nazionale sostiene la autenticidad de la 
carta de un agente do Mazzini publicada en el Es
píritu público, interceptada en el correo. 

Berlín 29.—Ha sido adoptada la proposición de 
Lang, que declara que al admitir los miembros de 
las Cámaras alemanas la Asamblea, no reconoce 
las representaciones formadas ¡legalmente. Mon-
sieur Gagem ha pronunciado un largo discurso so
bre la cuestión alemana, combatiendo el proyecto 
de la comisión y sosteniendo el establecimiento de 
un poder unitario que deben formar por partes 
¡guales el Austria y la Prusia. 

Ragusa 29.—Van á empezar á construirse las 
fortalezas convenientes en el Montenegro. Los 
turcos evacúan el principado. Algunos cuerpos 
están acampados en la fortaleza. E l resto del ejér
cito vuelve á Siutari, 

París 29.—La escuadra francesa de China ha 
recibido orden de salir para el Japón , en donde las 
legaciones europeas han recibido vejaciones que 
han obligado á buscar protección en los buques de 
la bahía. 

Dicese que el decreto da amnistía debe firmarse 
hoy por Víctor Manuel. 

Los diputados de Prusia salen hoy de Weimar. 

Turin 29.—La rema de Portugal se embarcará 
hoy á la una de la tarde en Génova para marchar 
directamente á Lisboa. 

Parts 30.—Las últimas ñut idas de Veracruz y 
de Oñzaba dicen que los zuavos y los cazadores de 
Africa recien llegados hablan ahuyentado las 
guerrillas mejicanas. 

Doblado habla hecho dimisión, sustituyéndole en 
el ministerio un jefe radical. 

Pans 30.—Quedan el 3 por 100 á 70-15; el 4 1/2 
á 97-95; el interior español á 49 i / 2 ; el exterior á 
00; la diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Londres 30.—Quedan los consolidados de 93 5/8 
á 3 / 4 . 

SECCION OFICIAL 
ÓI>CUU19 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
El presidente del Consejo de ministros al exce 

lentísimo señor ministro de la Gobernación: 
«Cádiz 30 de Setiembre de 1862, á las diez y trein

ta y ocho minutos de la noche.—SS. MM, y A A . han 
visitado hoy el arsenal de la Carraca y aceptado el 
almuerzo que el cuerpo de la armada tenia dis
puesto en la batería de la fragata de hélice Villa de 
Madrid, lista para ser botada al agua el 5 del 
próximo Octubre. SS. M M . y AA. fueron en todas 
partes saludados con grandes demostraciones de 
entusiasmo.» 

SS. A A . RR. las Sermas. Sras. Infantas doña 
María del Pilar Berenguela y doña María de la 
Paz continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud. 

REAL DECRETO. 
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 de la ley 

orgánica de 8 de Enero de 1845, vengo en convo
car á las actuales diputaciones provinciales para 
la segunda reunión ordinaria del corriente año, la 
cual deberá principiar el dia 15 de Octubre próxi
mo en la península é islas Baleares, y el 1.° de No
viembre siguiente en Canarias. 

Dado en Cádiz á veintiocho de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 
EXPOSICION Á S. M. 

Señora: Los grandes elementos de riqueza que 
el vasto archipiélago filipino encierra, reclaman un 
detenido y concienzudo estudio, muy difícil de 
hacer convenientemente por las autoridades en
cargadas de su complicada administración, obl i 
gadas á consagrar sn probado celo á las exigen
cias apremiantes del despacho diario de los nego
cios. La única manera de llenar esta necesidad, ce 
crear una comisión régia que, desembarazada de 
los cuidados de la administración activa, y sin i n 
tervención alguna en ella, dedique toda su aten
ción á aquel importante objeto, y que al mismo 
tiempo no ofrezca el más leve peligro de entor
pecimiento para el curso ordinario de los negocios, 
ni de competencias ó conflictos entre las autorida
des existentes. 

Indispensable ha de ser que el comisario régio 
visite por si mismo las más importantes provin
cias del archipiélago, y muy especialmente las de 
las islas Visayas y de Mindanao, que muy recien
temente han merecido de la soberana solicitud de 
V. M . meditadas é importantes reformas. El go
bierno de V. M. abriga profunda confianza de que 
Ja comisión régia, cuya'creacion tiene la honra 
de proponer, será origen de trascendentales medi
das, quo trasformen las actuales condiciones do 
las provincias españolas de Oceanía, desenvol
viendo sus poderosas fuerzas productoras. Impul 
sado por las consideraciones que preceden, el m i 
nistro que suscribo, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de ministros, tiene la honra de proponer 
* V. M. el adjunto proyecto de decreto. . 

bevilla 19 de Setiembre de 1862.—Señora.—A 
r m • l 3 - d e V ' El ministro de la Guerra y de 
"-"tramar, Leopoldo O'Donnell. 

REAL DECRETO. 
Conformándome con lo que me ha expuesto el 

míms ro de la Guerra y de Ultramar, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de ministros, veneo en 
decretar lo siguiente: s 

Artículo 1.° Se crea una comisión régia para 

que proceda á estudiar todos los ramos de la admi
nistración civü de las islas Filipinas. 

A r t . 2.° El comisario régio podrá reclamar d i 
rectamente de las dependencias públicas los expe
dientes orgánicos concluidos que le convenga exa
minar para el buen desempeño de su cometido: 
cuando necesite algunos antecedentes que estén en 
curso, la reclamación se hará por el conducto del 
gobernador capitán general, que resolverá lo que 
estime oportuno, concillando ios resultados de la 
comisión que se crea con la conveniencia de que el 
despacho ordinario no sufra entorpecimiento. 

Ar t . 3.° El comisario régio no tendrá ningunas 
atribuciones activas en aquella administración, 
sino únicamente la de estudiar sus diferentes ra
mos, según queda expresado, debiendo en su dia 
elevar al gobierno una cirunnstanciada memoria 
sobre el estado de cada uno de ellos y las icfor-
mas que puedan introducirse. 

A r t . 4.° Con el fin de que estos trabajos rennan 
las condiciones que han de hacerlos úti les, el co-
misariotégio visitará las provincias del archipié
lago cuya importanda lo merezca, y muy especial
mente la capital de las Visayas, la isla de Panay y 
la de Mindanao. 

Ar t . 5.° El comisario régio disfrutará del suel
do de 15,000 pesos fuertes anuales, y percibirá 
además la asignación también anual de 5,000 pe
sos para gastos de viajes. 

Ar t . 6.° Con el objeto de auxiliar los trabajos 
de la comisión se nombrará nn secretario, jefe de 
administración de primera clase, y el conveniente 
número de empleados auxiliares. El secretario ten
drá el haber anual de 6,000 pesos y la gratifica
ción de 2,000 para gastos de viaje: el número y 
dotaciones de los referidos empleados auxiliares se 
fijarán de real orden. 

Ar t . 7.° Los empleados de la comisión régia 
tendrán en todos conceptos los mismos derechos 
activos y pasivos que por regla general están con
cedidos á los empleados públicos. 

Ar t . 8.° E l ministro encargado del despacho 
dé los negocios de Ultramar cuidará de la ejecu
ción del presente decreto. 

Dado en Sevilla á diez y nueve de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de la Guerra y de U l 
tramar, Leopoldo O'Donnell. 

REALES DECRETOS. 
De conformidad con lo propuesto por el mimstro 

de la Guerra y de Ultramar, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de ministros, vengo en nombrar 
comisario régio para el estudio de todos los ramos 
de la administración civil en las islas Filipinas á 
D. Patricio de la Escosura, ministro que ha sido 
de la Gobernación. 

Dado en Sevilla á diez y nueve do Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de la Guerra y de U l 
tramar, Leopoldo O'Donnell. 

De conformidad con lo propuesto por el ministro 
de la Guerra y de Ultramar, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de ministros, vengo en nombrar 
secretario de la comisión régia, creada para el es
tudio de todos los ramos de la administración ci
vil en las islas Filipinas, á D. Narciso de la Esco
sura, secretario que ha sido del tribunal de Cuen
tas del reino. 

Dado en Sevilla á diez y nueve de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de la Guerra y de Ul 
tramar, Leopoldo O'Donnell. 

DESPACHO TELEGRÁFICO. 
Southampton 29 de Setiembre do 1862.—El cón

sul de España al l imo, señor director general de 
Ultramar: 

«Habana 6,—Puerto-Rico 12.—Sin novedad.» 

V I A J E DE SS. MM. 
aCádii 29 de Setiembre.—Ayer concurrieron sus 

magestades á la santa iglesia catedral por la car
rera anunciada, la cual estaba llena de un nume
roso pueblo que saludaba afectuosísimamente 
á S . M . 

S. M . colocó la primera piedra del tabernáculo 
que ha de erigirse, habiéndose dignado recomen
dar muy eficazmente al arquitecto D. Juan de la 
Vega que ponga gran esmero en la ejecución de 
los planos y de la obra, para que sea en todo digna 
del templo y de la ciudad de Cádiz. 

S. M . vió la magnífica custodia, que se hallaba 
expuesta con este objeto en un sitio de la catedral. 

También maniíestó deseos de ver el panteón, 
pero aplazó para otro dia su visita. 

A l salir del templo fué victoreada por el pueblo 
que ocupaba la plaza de la Catedral. Es indescrip
tible el entusiasmo de los gaditanos que se pre
sentó de nuevo á los ojos de S. M . Era tanto ó 
más que el dia en que llegó.» 

E L REINO. 
MADRID 1.° DE OCTUBRE DE 1862. 

Á medida que el tiempo avanza y que se 
aproxima el momento en que debe regresar la 
córte, se nota un movimiento creciente en todos 
los círculos políticos, donde se presienten graves 
acontecimientos. 

Difícil es ya que el gabinete O'Donnell pueda 
ni seguir su sistema de aplazamientos, ni mante
ner unidas ciertas entidades políticas que distan 
mucho entre sí, y que jamás podrían conspirar 
á un mismo fin. 

lofinitas son las cuestiones pendientes, así in 
teriores como exteriores, de las que cualquíe 
ra habría bastado para derribar á un ministerio 
que estimase en algo la práctica de las buenas 
doctrinas constitucionales, y que aspirase since 
ramente á constituir el país sobre bases sólidas, 
no haciéndolo patrimonio de una oligarquía re
pugnante. Pero el duque de Tetuan, que, lejos 
de establecer la concordia entre la familia libe
ral, lo que ha hecho ha sido separar sus miem
bros más y más, y separarse él de cuanto existe 

en los partidos constitucionales digno de consi
deración y de respeto, antes que confesar sus 
errores, antes que renunciar al poder, que eŝ su 
única delicia, permitirá que todos los elementos 
políticos y sociales se conjuren y desborden, ha
ciendo conmover en sus cimientos hasta las 
instituciones seculares. 

De todis'- Ias cuestiones que están llamadas á 
concluir con la situación en un plazo más ó 
ménos largo, ninguna de la magnitud y tras
cendencia de la cuestión mejicana. 

La incapacidad, la Imprevisión y falta de i n 
dependencia de los actuales gobernantes colocó 
desde un principio los asuntos de Méjico en un 
terreno tal, que aun sin esa série no interrum
pida de desaciertos que el gobierno y sus dele
gados han cometido, habría sido muy difícil 
encaminarla de un modo favorable á los intere
ses y á la honra de España. 

Pues bien, el estado en que se encuentra 
hoy la cuestión mejicana, mata al gabinete de 
una manera irremediable, sea la que sea la ac
titud que tomen los Sres. Mon, Prim, Concha y 
Serrano, que son otras tantas espadas de Da-
mocles que pendientes de un hilo están sobre la 
cabeza del ministerio. 

Las dos personas que inspiran verdadera pa
vura al presidente del Consejo, son los señores 
Mon y marqués de los Castillejos. 

El silencio que nuestro ex-embajador en Pa
rís guardó durante la anterior legislatura, fué 
un sacrificio que el general O'Donnell pagó, 
como S. E. acostumbra hacerlo siempre, con 
la mayor ingratitud; y eso que el silencio del 
Sr. Mon facilitó al gobierno seguir con des
ahogo ese tejer y destejer, que daba la razón 
incondicionalmente, lo mismo al que decía sí, 
como al que decía no. 

No es de ménos valor el silencio del señor 
conde de Reus, que puede probar, según dicen 
sus amigos, de un modo fehaciente ó indubita
do, que desde que se puso al frente de las tro
pas expedicionarias españolas no se apartó ni 
un ápice de las instrucciones que se le habían 
dado, y que estas eran tales que hasta para el 
reembarque de las fuerzas estaba autorizado. 

Después de la dimisión del Sr. Mon, y par
tiendo de la aprobación dada por el gabinete á 
lo efectuado por el general Prim, ¿se compren
de lo que está sucediendo en los asuntos de Mé
jico, y el papel que se ha obligado á representar 
al señor marqués de la Habana, que hasta aho
ra no ha hecho otra cosa que ser un continua
dor de la política que más plazca al emperador 
de los franceses? 

Ciertamente que es incomprensible cuanto 
está pasando; pero por más que nos resista
mos á creerlo, fuerza es confesar que desgracia
damente es cierto. 

Cualquiera juzgaría, cuando los diarios mi
nisteriales entonaron cánticos de alegría por lo 
que Luis Napoleón había manifestado, que las 
frases con que contestó ai discurso de nuestro 
embajador, no encerraban nada ofensivo para 
la Reina Isabel ni para la nación española; que 
si esta declaración, no exigida, no significaba 
para el general O'Donnell que las diferencias 
que existían entre los gobiernos francés y es
pañol habían desaparecido, por lo ménos podía 
traducirse como una buena disposición de áni
mo de Napoleón I I I para tratar de nuevo de los 
asuntos concernientes á la triple alianza, sin 
volver la vista atrás , como repetidas veces nos 
dijeron los competentemente autorizados. 

Pues todo ménos eso: el general D. José de 
la Concha no ha dado un solo paso, ni el empe
rador ni M. de Thouvenel han desistido de su 
propósito de que quede olvidada para España la 
cuestión mejicana, el honor de la nación, los 
intereses de nuestros compatriotas y el tratado 
de Lóndres, hasta tanto que las tropas francesas 
no se hayan apoderado de la capital de aquella 
desgraciada república. 

Repetimos que nada absolutamente se ha he
cho, y retamos á los oficiosos órganos del ge
neral O'Donnell á que nos prueben lo con
trario. 

El gobierno español ha tenido la rara habili
dad de quedar mal con todos. 

Se llevó á cabo la intervención, para proteger 
la vida y hacienda de los españoles residentes 
en el territorio de la república mejicana, des 
pues de tomar satisfacción de los agravios que 
se habían inferido á nuestro pabellón; y el honor 
castellano no ha sido vengado, y la situación de 
nuestros compatriotas es más triste y aflictiva 
que nunca. 

Desde los primeros instantes en que se pensó 

en la alianza de las tres potencias que han i n 
tervenido en Méjico, el gobierno español se pu
so en un todo al lado del pensamiento de Napo
león I I I para servirle de acompañamiento; y sin 
embargo, el gabinete del duque de Tetuan se 
ha malquistado en unos términos con el gabi-. 
nete de las Tullerías, que desde el reembarque 
de nuestras tropas en Veracruz, ni aun siquie
ra han podido ponerse de acuerdo respecto á si 
está vigente, roto ó en suspenso el tratado de 
Lóndres. 

Para contentar y alejar de la península al 
marqués de los Castillejos, se le confirió el man
do de la expedición y la representación de mi
nistro plenipotenciario de España en Méjico; y 
hoy, después de haber aprobado á forciori su 
conducta, se trata de sacrificar al marqués de 
los Castillejos, en gracia de la amistad del cósar 
francés. 

A l general Serrano se le hace concebir la 
idea de que será el encargado de llevar á cabo 
la expedición' que él con tanto esmero y asi
duo cuidado preparó moral, material y diplomá
ticamente, y se le hace pasar por humillaciones 
incalificables. 

El Sr. Mon, de acuerdo con el gabinete es
pañol en un todo, inició en París los prelimina
res del convenio de Lóndres; es el alma del 
pensamiento que presidió á la expedición; y 
cuando las consecuencias son el resultado lógi
co de la política que se le habla preceptuado, 
tiene que abandonar su puesto, no al encarga
do de seguir rumbo distinto, sino al que va á 
continuar su marcha por el mismo camino, que 
no sigue porque el gobierno imperial con su 
voluntad decidida lo impide. 

En primer término la opinión pública vi l i 
pendiada y despreciada, y después todos los ele
mentos de otro género, que contra si ha conci
tado el general O'Donnell, han traído al minis
terio á un trance extremo en el cual tiene que 
perecer, pero humillando su frente ante la fuer
za de terribles argumentos que sobre él caerán, 
salidos de todas partes, para evidenciarlo, para 
anonadarlo por completo. 

Ni los generales Prim, Serrano y Concha, 
ni el Sr. Mon pueden guardar silencio, ya por
que su decoro les obliga á hablar, ya porque el 
interés de la patria así lo exige de ellos. 

El Sr. Mon tiene que llenar inmensas lagu
nas que se advierten en la correspondencia di
plomática, y que él sólo puede hacerlo. El ge
neral Prim, para concordar sus instrucciones 
con su conducta y con las contradictorias pala
bras del señor ministro de Estado. El general 
Concha, para protestar, cual cumple á su nom
bre, antecedentes y posición, de las torpezas y 
abdicaciones de que se le ha querido hacer 
cómplice. 

El duque de la Torre para que diga á la faz 
del país si aprobó ó no, y si sigue aprobando ó 
reprueba la conducta del general Prim, que ha 
obtenido el beneplácito del gobierno. 

Se acerca el momento en que van á desapa
recer las dudas; van á concluir los ridículos 
juegos, que no sabemos si llamar de habilidad 
ó de debilidad, esas evoluciones que de conti
nuar podrían sumirnos en una eterna desven
tura. 

La cuestión de Méjico, lo dijimos hace algu
nos meses, matará al ministerio O'Donnell. 

Es una verdadera desgracia para esta na
ción, que tantos y tan espontáneos esfuerzos ha
ce para utilizar sus inmensos recursos, para 
que los elementos de riqueza con que plugo á 
la Providencia dotar su fértil y envidiable sue
lo redunden en beneficio de sus hijos, el tener 
á su frente gobiernos compuestos de personas 
que ni están familiarizadas con los vastos estu
dios que se requieren para regir un grao pue
blo, ni prestan atención detenida á otros asun
tos que los que encierran un interés directo pa
ra la mezquina y personal política que tanto ha 
desprestigiado en España á los partidos, y muy 
especialmente á la oligarquía que hoy domina. 

En una nación de la naturaleza y de la índo
le de la española, donde la riqueza agrícola, 
á pesar de lo imperfecto del cultivo, puede 
decirse que basta para atender á las necesi
dades de muchos otros pueblos, después de 
satisfechas las nuestras, en que sus dilata
das costas y ricas posesiones ultramarinas la 
colocan en una ventajosa situación para el co
mercio, parece que el primer cuidado del go
bierno que aspirase al engrandecimiento del 
país debería ser el facilitar á costa de todo gé
nero de sacrificios, que no serian más que anti
cipos muy reproductivos, la facilidad de las co
municaciones así terrestres como marítimas. 

Nos parece ocioso enumerar todos los pre 
ciados frutos que las naciones recogen cuando 
el comercio puede con rapidez, seguridad y có

modos trasportes, llevar sus frutos sobrantes y 
los productos de sus industrias á todos los mer
cados del globo, trayendo en cambio los de 
otros pueblos, para saciar la necesidad ó el ca
pricho de los nuestros. 

Para que en España el espíritu de asocia-
cmn, gran palanca de los tiempos modernos, 
se extienda y popularice; para que las empre
sas se multipliquen, y la saludable competencia, 
la noble emulación produzca los resultados ape
tecidos, que son el aumento de la riqueza pú
blica y el bienestar de los asociados, difundien-
do la holgura entre todas las clases, es un re
quisito indispensable que se deje sentir constan
temente la benéfica acción del gobierao; que 
no continúe sucediendo como hasta aquí, que 
las empresas más útiles, el primero y más insu
perable obstáculo lo han encontrado siempre 
en la administración, que está obligada, por 
imprescindible deber, á ser la égida protectora 
de todo aquello que contribuya al adelanto so
cial, en armonía con el cuál se perfecciona la 
ciencia del gobierno. 

Como una prueba de la verdad, de la razón y 
de la justicia con que á la situación actual pue
de cembatirse, no ya en el terreno político, don-r 
de son infinitos y de todos conocidos sus erro
res y desaciertos, sino en el terreno administra
tivo, entre un número considerable de hechos, 
vamos á citar uno con preferencia, porque así 
de nosotros lo exige el sentimiento de rectitud 
y de imparcialidad que siempre guia nuestra 
pluma. 

Todos recordarán lo ocurrido á la empresa 
trasatlántica de vapores de los Sres. A . López y 
compañía, que inauguró su servicio entre la pe
nínsula y nuestra isla de Cuba, siendo blanco de 
las más duras censuras y del rigor extraordina
rio del gobierno, que impuso á dicha compañía 
fuertes multas, publicadas con grande aparato 
en el periódico oficial. 

Nosotros fuimos los primeros que en aquella 
ocasión elevamos nuestra voz, á fin de que se 
examinasen todos los particulares con escrupu
losa minuciosidad, y para que se obrase con ar
reglo á justicia y á equidad, y sin apartarse un 
ápice de las condiciones del contrato en virtud 
del cual se había concedido á los Sres. A . Ló
pez y compañía el indicado servicio. 

El gobierno, por no proceder con la circuns
pección y calma que eran de esperarse, extra
vió la opinión pública y dió lugar á sucesos la
mentables, que de otra suerte se hubieran podi
do evitar. 

EL REINO fué el primero que no creyó en mi
lagros y el que auguró lo que necesariamente 
tenia que suceder. 

Por no haberse estudiado el asunto cual cor
respondía á su magnitud y trascendencia, se fijó 
un término excesivamente corto para la com
pra, habilitación, reconocimiento de los bu
ques, formación de sus tripulaciones, dotación 
de maquinistas y demás dependientes necesarios 
para unas largas y continuadas navegaciones. 

General fué la creencia de que la casa A . Ló
pez y compañía no podría cumplir el contrato y 
que se tendría que recurrir á volver de nuevo al 
servicio provisional. 

El vapor Vigo al hacar su prueba de marcha 
tuvo una avería en la máquina; esto y la multa 
que á la empresa Impuso el gobierno hicieron 
juzgar que dicha empresa ó no contaba con los 
recursos suficientes para llenar el servicio, ó no 
habla tratado en serio de cumplir sus compro
misos. 

Nosotros tenemos un verdadero placer al 
consignar que el tiempo ha venido á demostrar 
lo contrario, y que la empresa de los Sres. A . 
López y compañía ha empleado grandes capita
les, una inteligencia y actividad dignas de los 
más cumplidos elogios, y que se encuentra en 
disposición de entablar la competencia y com
paración con las mejores líneas trasatlánticas 
que existan en otras naciones. 

Ya la opinión pública hace justicia á la em
presa A. López y compañía; y una vez conoci
dos ios hechos y hasta los más insignificantes 
detalles de cuanto ha mediado en este ruidoso 
asunto, esa misma opinión pública acusa al go
bierno, que ha llevado su rigor á un punto que 
otra empresa de ménos elementos y con ménos 
fé y honradez, hubiera tenido que rescindir el 
contrato, agobiada por la acción terrible que 
contra ella ha ejercitado la administración. 

Después de lo pasado, era preciso que nos
otros, para hablar del servicio de la empresa 
A. López y compaaía, tuviéramos como datos, 
no solo la rapidez de sus viajes, sino las más 
satisfactorias noticias respecto al servicio y al 
esmerado trato que se proporciona á los viaje
ros. Una y otra cosa ha sucedido: la regulari
dad y hasta anticipación con que los vapores de 
esta empresa verifican sus travesías, y los elo
gios que las personas que han estado á bordo 
de ellos durante los viajes, deben servir de coin-
pensacion á la compañía por los muchos sinsa
bores y desembolsos que inopinadamente la sor
prendieron por causas agenas á su voluntad. 

En tanto, la conducta del gobierno sigue 
siendo tan anómala, irregular ó incomprensi
ble como de costumbre. 

Respecto al servicio público, mientras los va
pores salvan la distancia desde la Habana á Y l -
go ó á Cádiz en catorce ó diez y seis dias, la 
correspondencia desde el puerto de Galicia has
ta la córte emplea cinco y seis dias; es decir, 
la tercera parte de lo que se necesita para ir á 
nuestra rica Antilla. Los pasajeros que condu-



EL REINO.—Miércoles í.ü de Octubre de 1862. 

cen los vapores son detenidos en el lazareto de 
Yigo diez y quince dias, otro tanto como han 
invertido en el viaje. 

JES este el modo de cumplir su delicada mi
sión un gobierno que ama los intereses genera
les y que debe velar por ellos? 

En cuanto á la manera de obrar con la em
presa baste decir que en tanto se multa á la 
empresa en 12,000 pesos porque el vapor Puer
to-Rico se retardó un día en llegar á la Haba
na se da la cruz de Isabel la Católica á su ca
pitán, según nos han asegurado. 

Al comparar el sistema de multas seguido 
por el gobierno español, con el que el gobierno 
francés ha practicado con la línea de vapores 
que se ha establecido entre San Nazarlo y la 
Martinica y Veracruz, á la que la administración 
ha proporcionado todo género de auxilios, no 
podemos ménos de lamentarnos del fatal método 
que en nuestro país se sigue. 

Porque nos interesamos vivamente por el 
progreso de nuestro comercio é industrias, y 
porque en España más que en ninguna otra na
ción los capitalistas son meticulosos, y el espí
ritu de asociación aún no es conocido como de
biera serlo, quisiéramos que cierta clase de 
negocios que nada deben tener que ver con la 
política palpitante, se mirasen con un exquisito 
esmero, para que en ningún tiempo ni por 
ninguna circunstancia pudiese aparecer la ad
ministración causante del más insignificante 
perjuicio que se Irrogase á empresa ó á parti
cular. 

Sea como quiera, nosotros nos felicitamos del 
crédito de que goza la empresa A. López y 
compañía por su buen servicio trasatlántico, y 
esperamos que continúe del mismo modo para 
hacerse acreedora en lo sucesivo á los plácemes 
de la prensa. 

La Patrie vuelve de nuevo á tratar la eterna 
cuestión italiana en un artículo titulado L a 
Francia y el Papado, que no es sino la centé
sima reproducción de otra multitud de artícu
los que ha publicado el mencionado diario 
acerca del mismo asunto. En él la Patrie trata 
de defender al gobierno imperial de las acusa
ciones que le lanzan el partido revolucionario y 
el partido religioso, ambos igualmente descon
tentos, cada cual por diferentes motivos, de su 
conducta enf Italia. Su mayor esmero le emplea, 
sin embargo, en deshacer I03 cargos del partido 
religioso, tarea en la cual ni sale ni puede cier
tamente salir airoso. Verdad es, en efecto, que 
la actual permanencia de las tropas francesas 
en Roma, constituye una barrera contra las as
piraciones de los unitarios italianos; pero tam
poco se puede olvidar que la pérdida que el pa
pado ha sufrid© de varias importantes provin
cias, la ha debido, sin duda alguna, al movi
miento que en el país imprimieron las campañas 
de Napoleón en 1859. 

La política Imperial en Italia aspiraba enton
ces y ha aspirado constantemente á sustituir 
allí la Influencia austríaca con la suya propia, 
empresa para ella de supremo y capital interés 
y ante la cual no han debido figurar sino en se
gundo término las conveniencias del pontificado. 
De aquí ha resultado lo que forzosamente tenia 
que resultar, á saber: que una vez iniciado en 
parte de los Estados italianos el impulso revo
lucionario, este se ha trasmitido á los restantes, 
ha encontrado apoyo en varios elementos que 
en ellos se encontraban adormecidos por falta 
de ocasión para obrar, y ha engendrado el ac
tual órden de cosas. A los deseos ambiciosos de 
Napoleón de influir en Italia y de hacer de ella 
un instrumento de sus subsiguientes planes, es, 
pues, á los que debe Pío IX la disminución que 
ha experimentado su poder temporal. Pero lo 
más chistoso es que la Patrie asegura con mu
cha formalidad que, merced á la mediación de 
la Francia, la capital romana es quizás el único 
punto del continente que permanece al abrigo 
de todas las conmociones, como un asilo consa
grado que á nadie es dado turbar. 

Verdaderamente para faltar de ese modo á la 
verdad se necesita uua envidiable sangre fría. 
¿Dónde está la tranquilidad de Roma en estos 
momentos ? Todo el mundo sabe el profundo 
desasosiego en que dicha ciudad está hace tiem
po sumergida, su constante y dolorosa inquie
tud, debida á la crisis que actualmente atravie
sa la Italia, y en que, como dejamos dicho, toca 
la principal parte á la córte de las Tullerías. 

Razón tiene, por tanto , el partido religioso 
para lanzar acusaciones al gobierno francés, _ á 
pesar de todas las negaciones de la Patrie. 

En cuanto al partido revolucionarlo, no hay 
más que recordar que después de haber visto 
sus esperanzas halagadas por Napoleón, mira 
en este el más considerable de los obstáculos 
que á la completa realización de sus deseos se 
oponen. Júzguese, en vista de esto, si tiene ó no 
motivos de queja contra él. Tanto-es así, que 
hasta el mismo gobierno de Turin ha tenido ya 
que protestar contra la conducta de la Francia, 
como saben nuestros lectores. 

De todo esto se deduce que el artículo L a 
Francia y el Papado á que nos vamos refirien-
da, contiene casi tantas inexactitudes como pa
labras, y que semejantes defensas no hacen sino 
daño á las causas en cuyo favor aparecen. Na
poleón ha obrado y obra en llalla movido, más 
que por ningunas otras razones, por su egoís
mo personal, y de tales móviles solo pueden na
cer desventuras para todos, incluso él mismo. 

En los periódicos franceses que recibimos hoy 
se hace mención de los artículos que, comen
tando los documentos oficiales relativos á la 
cuestión romana, publica la prensa inglesa. 

El Morning-Post, tegun la Patrie, se obsti
na en Interpretar el conlenido de los despachos 
de M. Thouvenel acerca de la negativa de la 
Francia en dar su consentimiento á la ocupa
ción de Roma por Italia, en el sentido que la 
política francesa puede arrostrar por Roma lo 
que arrostró por Nápoles, la Emilia y las Mar
cas. La anexión de estas provincias se operó 

por la fuerza de las circunstancias; el Morning 
cree que la cuestión romana puede igualmente 
desenlazarse por la fuerza de las circunstancias. 

El Morning-IIerald, registrando la negativa 
del Papa, llega á explicarse que la negativa, 
aunque formulada en términos precisos y claros, 
no está definitivamente asegurada. 

La córte de Roma, añado el Herald, acabará 
por oír la voz déla razón, y otro Papa y otro 
ministro de Negocios extranjeros darán gracias 
al emperador por sus ofertas do hoy. 

Otros diarios se contentan con hacer resaltar 
los diversos pasajes de los documentos que de
muestran la necesidad para Francia de no pro
longar el perjuicio Inferido por Roma á su di
plomacia. 

La ceremonia del casamiento de la princesa 
Pía ha tenido lugar el 28 en Turio. El 29 de
bió salir la córte para Génova, de donde la nue
va reina de Portugal partirá para Lisboa. 

Correspondencias particulares señalan el ru
mor que corre de que en Génova quizás se firme 
el decreto real de amnistía. 

Un diario de Turin habla de la posible reti
rada del general Durando, y circuíanlas versio
nes más contradictorias acerca de las próximas 
modificaciones ministeriales. 

Cartas de Roma del 23 del pasado desmien
ten la noticia dada por la Correspondencia Ro
mana, de que la municipalidad habla recibido 
aviso para que preparase alojamiento para un 
nuevo regimiento francés. No se espera en Ro
ma semejante regimiento. 

El único incidente que ha preocupado los 
ánimos en Roma en estos últimos días, ha sido 
el incidente del puente construido en Ceprano 
para el camino de hierro. Se sabe que la ban
dera italiana colocada sobre este puente habla 
sido derribada por los carabineros pontificios. 
Se exigió reparación, y ya ondean dos bande
ras sobre el puente de Ceprano, para indicar el 
límite de las fronteras, que se halla señalado en 
mitad misma del rio. Parece ser que M. de 
Montebello y M. de Lavalette acudieron al punto 
á conjurar el conflicto que amenazaba promo
verse. Hoy ya está todo tranquilo. 

El movimiento organizado en favor de Garí-
baldi no excita igual entusiasmo en toda Ingla
terra. El Express de Lóndres da cuenta de un 
verdadero tumulto que estalló en Tralée, á cau
sa de un discurso público pronunciado por Ga-
vazzi, acerca de Garibaldí. Varios católicos y 
liberales moderados que asistieron, manifestaron 
ostensiblemente su disgusto y desaprobación; lá 
autoridad tuvo que evacuar la sala, donde hubo 
una lluvia de piedras para los que permanecie
ron impasibles. A l día siguiente se repitieron las 
mismas violencias. 

Se anuncia en Trieste la disolución de la es
cuadra austríaca de Dalmacla, á causa de la 
paz entre la Puerta y el Montenegro. 

Una correspondencia de la Gaceta de Aus-
burgo da algunos detalles acerca de la situación 
del Montenegro. El ejército Indígena, que has
ta estos últimos tiempos contaba de 20 á 22,000 
hombres, habla perdido mucho á consecuencia 
de los sangrientos encuentros ocurridos en el 
mes que precedió á la paz. Se calculan en 15,000 
los que quedaron fuera de combate. 

El tratado terminado entre el príncipe Dani-
lo, reduce en mucho el tributo pagado por el 
Montenegro á la Puerta. El puerto de Antivarí 
no hubiera sido abierto como puerto franco, es
tando prohibida la importación de armas y de 
municiones de guerra. 

Correspondencias de Nueva-York, recibidas 
por la vía ordinaria que, solo alcanzan al 16 del 
pasado Setiembre, no nos dan detalle alguno 
acerca de la acción de Hagersbourg. 

Dicha carta solo menciona un pequeño en
cuentro habido en Keotuky, y una victoria al
canzada por los federales en Virginia. 

Se habla en Richmond de una moción vota
da en el Congreso, y que tiende á proponer al 
gobierno del Norte un ensayo con objeto de 
atenuar los horrores y estragos de la guerra. 
Aplaudimos sinceramente cualquier acuerdo so
bre el particular, pues podría ser el preludio 
de un acomodamiento político. 

truida sobre el Drína, el más importante de los 
afluentes del Save. El Drina separa Ja Servia 
de la Bosnia, y Losnitza se extiende sobre la 
parte más activa del curso de dicho rio. 

La fortaleza de Schabalz construida sobre el 
Save, al cual domina enteramente. El Save se 
une con el Danubio éh Belgrado. 

Las cuatro fortalezas que conservan los tur
cos los aseguran el curso de los tres principales 
ríos del país, y los hacen dueños de los puntos 
estratégicos del principado. Sí una lucha for
mal sobreviniera, los turcos concentrarían un 
cuerpo de ejército en Wídiny encontrarían para 
sus operaciones puntos muy ventajosos en las 
fortalezas mencionadas. 

Independientemente de la cuestión militar, 
los servios han obtenido una concesión impor
tante reclamada por el representante de la 
Francia. Los turcos que habitan en Servia, y 
que hasta aquí estaban colocados bajo la ley 
y jurisdicción turca, serán sometidos desde hoy 
en adelante á la jurisdicción sérvia^s í como 
los demás extranjeros. La introducción de festa 
mejora tiene dos ventajas: hace cesar las coli
siones entre los dos países, y consagra la auto
nomía administrativa y legislativa de la Servia. 

anteriorca, que uno tras otro lo condajeron inevi- | 
tablemente al conflicto de Drizaba. El general 
Prim poseerá las mejores armas para salir airoso 
en el Parlamento al defender su conducta; pero á 
nadie podrá convencer de que sea conveniente á 
los intereses y al poljfcnir de España en América 
el haber dejado á la influencia francesa exclusiva 
dueña del campo en el territorio mejicano.» 

Hé aquí las últimas noticias relativas á las 
conferencias verificadas recientemente en Cons-
tantinopla. Su protocolo ha sido definitivamente 
cerrado, quedando acordadas las siguientes es
tipulaciones: 

Las plazas fuertes concedidas á los turcos 
para garantía de la soberanía de la Puerta per
manecerán en su poder: el gobierno otomano, 
sin embargo, á título de concesión, consiente en 
abandonar dos de sus posiciones militares situa
das en el interior del principado. La primera es 
la de Szokol, pequeña ciudad, defendida por un 
fuerte flanqueado por cinco torres, y construido 
al pié de los montes^ Szokoer. Esta fortaleza, 
aunque bien situada, era de una mediana im
portancia para los turcos, por encontrarse do
minada por alturas que permiten atacarla con 
ventaja. La segunda es la de Outchídza. El 
abandono de esta fortaleza por parte de la Puer
ta es ya una concesión mayor. La ciudad de 
Outchídza es el centro del comercio de la Servía 
occidental. La fortaleza que ocupaban los turcos 
se eleva en la cima de una alta y escarpada 
montaña que se extiende á lo largo de la ribera 
izquierda del Petymá. Ella domina el camino de 
Nissa á Bosna-Serai, y presenta gran importan
cia estratégica. 

Los puntos que conservan los turcos son: 
La fortaleza de Belgrado, obra capital casi 

enteramente reconstruida en 1820, que domina 
la ciudad y el curso del Danubio. 

La fortaleza de Semendria, obra considera
ble que forma un vasto triángulo flanqueado 
por 21 torres reconstruidas en 1823 y perfecta
mente armadas. Esta fortaleza se eleva en la 
confluencia del Yesowa y el Danubio, y consti
tuye una posición militar de primer órden. La 
ciudad es grande, y el príncipe de Servia reside 
en ella una parte del año. 

La fortaleza de Losnitza ó Jelz-Islam, cons-

• i l í bu £j: 

La Rusia acaba de celebrar en Nowgorod el 
jubileo milenario de la fundación del imperio 
del czar. Con este motivo el emperador ha 
dado un ukase, presentado como una concesión 
hecha al reino de Polonia. Bueno es que la opi
nión pública sea esclarecida acerca del valor 
real de esta concesión. 

Uu ukase del 22 de Marzo de 1860 habla 
decidido que los bienes de los polacos que hu
biesen emigrado á causa de los sucesos de 1831, 
ó condenados á las confiscaciones á causa de 
estos acontecimientos, no pudiesen ser en ade
lante ni apoderados ni buscados, sí antes del 
20 de Setiembre de 1859, no hubiesen sido 
descubiertos ó sido objeto de alguna instrucción 
particular. 

En otros términos: todo lo que habla sido 
hasta entonces descubierto y puesto bajo el se
cuestro, permanecía en poder del Tesoro, y to
da retención empezada debía seguir su curso y 
llenar su completa tramitación; pero todo lo 
que durante treinta años habla escapado , ya 
fuese al secuestro, ya al fisco perspicaz, quedaba 
declarado al abrigo de toda indagación. Tal era 
la concesión en toda su extensión. 

El ukase de Nowgorod es una continuación 
del de 22 de Marzo de 1860. Decreta el aban
dono de todo lo intentado hasta 20 de Setiem
bre de 1839 y que no ha sido terminado. Los 
bienes de esta categoría quedan en adelante al 
abrigo de toda investigación, y quedan definiti
vamente para sus propietarios. 

Se nos asegura, y no podemos creerlo, que 
respecto á los polacos emigrados ó víctimas de 
la condonación después de los meses de 1831, 
el ukase de Setiembre de 1862 no podrá tener 
una sola aplicación. 

Verdad que este ukase concierne Igualmente 
á los bienes de las personas condenadas por 
causas políticas desde 1831. Este beneficio no es 
ménos ilusorio habiendo el fisco llenado su co
metido durante tanto tiempo. La acción queda
ba circunscrita á los más estrechos límites. Pro
porcionará solo algunos alivios personales, y 
alguna familia recibirá un mal; pero está muy 
lejos de ser una de esas grandes medidas que la 
política aconseja tanto como la humanidad, y á 
las cuales el emperador Alejandro I I , á no du 
darlo, intenta asociar su nombre. 

L a Epoca declara ayer que los corresponsa
les del Diario de Barcelona, lY. y Ruperto, son 
enemigos del gobierno. 

Nosotros, y con nosotros cuantos se ocupan 
en política, estamos en lo cierto, y es en que 
los susodichos corresponsales padecen intermi
tencias ministeriales, no obstante que disfruten 
las dulzuras del presupuesto, según se dice, re 
servándose dirigir sus pullas y alfilerazos á la 
situación y á sus prohombres, según el viento 
que sopla, y de lo cual todos los días nos están 
dando ejemplo. 

Hoy llega á nuestras manos el citado diarlo 
barcelonés correspondiente al 28 del pasado, y 
iV., á propósito de la disidencia entre los gene
rales Serrano y Prim en la cuestión de Méjico, 
y de las versiones, comentarios y cartas que con 
tal motivo se han cruzado, trata como si no fue
ra ministerial al general Prim. 

Dice así N.: 
«Madrid 25 do Setiembre.—Hice notar á ustedes 

oportunamente las manifestaciones que en opuesto 
sentido hablan hecbo La Correspondencia y La 
Epoca sobro la opinión del general Serrano acerca 
de la retirada de las tropas españolas de Méjico, y 
me parece que les indiqué que La Epoca estaba en 
lo firme en sus aseveraciones, porque había reci
bido cartas de la Habana de una persona muj l i 
gada á aquel capitán general, en que la autoriza
ba para declarar que el duque de la Torre no ha
bla dado su aprobación á la conducta del general 
Prim en Méjico. Ea este estado de la polémica, 
han visto la luz en La España dos cartas del señor 
Pérez Calvo, en las cuales el cronista de la expe
dición declara que el general Serrano ha manifes
tado á los jefes de esta que el general Prim habia 
hecho perfectamente, y que en iguales circunstan
cias él hubiera obrado de la misma manera. 

No calificaré yo, como han hecho algunos, de 
oficiosa la intervención del Sr. Pérez Calvo en esta 
polémica. Cuando el marqués de los Castillejos 
calla y desea llevar íntegra la cuestión al Senado, 
sus amigos deben callar también é imitar su pru
dencia. Pero sea de esto lo que quiera, el que el 
general Serrano, en el estado en que habían l le 
gado las cosas en Méjico, creyese lógica la re t i 
rada del general Prim y la aprobase, no quiere 
decir de modo alguno que aprobase también la 
conducta anterior que habia producido el conflic • 
to. Se puede aprobar la retirada, arranque noble, 
generoso, hasta heroico, que da á la íigura del 
conde de Reus las proporciones de la epopeya, y 
se puede, no obstante, desaprobar todos sus actos 

Nuestro apreciable colega La España, al 
contestar al artículo que ayer le dedicamos 
acerca de los efectos que puede producir la nue
va disidencia en el porvenir de la situación, se 
dirige más bien á otros periódicos, que creemos 
son los que en el caso presente deben recoger 
el guante que arroja L a España. 

Dice asi este periódico: 
«Se ocupa anoche EL REINO con nuestro artículo 

de ayer, y por las observaciones que á él hace he
mos debido explicar mal nuestro pensamiento. Las 
palabras con que empezamos eran estas: 

«No es posible desconocer, ni siquiera atenuar 
la gravísima siguifleacion que tendría hoy la ret i 
rada del ministerio O'Donnell, y su reemplazo por 
un ministerio Serrano ú otro semejante; la con
ciencia pública daría á este suceso todo su valor y 
toda su importancia, y de aquí nacería precisa
mente uno de los principales obstáculos con que 
habría de luchar el nuevo gobierno.» 

Este era el punto de partida de nuestras reflexio
nes: de él nace y á él se refiere todo nuestro razo
namiento, y se nos figura que Er, REINO da al pun
to contenido en ese párrafo más amplitud de la 
que debe tenor. 

Los sucesos de Méjico han producido una verda
dera escisión en el campo ministerial: existe un 
desacuerdo manifiesto entre algunos personajes 
importantes de la situación y el gobierno, respecto 
al modo de apreciar el reembarque de nuestras 
tropas, y nosotros decimos que si el grupo disi
dente del gobierno en esta cuestión llegara á con
seguir el poder, como muchos dicen y algu
nos esperan, ese gobierno así concebido nacería 
muerto. 

Ningún interés personal tenemos nosotros en la 
conservación ni perpetuidad de este ministerio: lo 
cambiaríamos por otro que fuera mejor, y lo de
fenderemos contra otro quesea peor. Así es que 
nada tenemos que replicar á este párrafo de EL 
REINO, aunque es un tanto vago: 

«En efecto, dice, si ese segundo gobierno fija la 
atención en que su antecesor se ha retirado á con
secuencia de su actitud en los asuntos de Méjico; 
si repara en cuáles son los intereses españoles en 
ella, y si se acuerda de que no es muy conveniente 
que un ministerio español sirva á la política fran
cesa; si de todo eso se hace cargo, repetimos, y 
obra en su consecuencia, lo único que resultará es 
que el país estará contentísimo de él y hasta las 
oposiciones lo cantarán coros de alabanza.» 

Tampoco tenemos nosotros que añadir cosa 
alguna, puesto que L a España nada encuentra 
que replicar al anterior párrafo. 

Esta tarea corresponde de derecho al perió
dico ó los periódicos que representan en la pren
sa la nueva disidencia. 

Nosotros, por nuestra parte, hemos escrito 
cuanto sobre el particular hemos creído conve
niente. 

El desprendimiento y la caridad de nuestra 
Soberana para con los pobres de Sevilla y la 
provincia, es uno de esos hechos que no hán 
menester encomios. 

La Reina Isabel, siempre magnánima, siem
pre grande, demuestra á cada momento los 
inagotables sentimientos de ternura que abriga 
su corazón en favor de los infelices y desva
lidos. 

¡Cuánto no habrá sufrido la augusta señora 
cuando en alguna ocasión se haya visto cohibi
da para entregarse á los instintivos y generosos 
impulsos de su alma, teniendo que resignarse 
á tamaño sacrificio por efecto de consejos des
acertados de su actual gobierno responsable! 

Pero cuando la acción deletérea de este go
bierno no se interpone entre el corazón de nues
tra Reina y los votos y necesidades de los pue
blos, sus actos son siempre los de la madre ca
riñosa que con pródiga mano se afana en der
ramar el bien por todas partes. 

Inspíranos las anteriores consideraciones el 
hecho de haber mandado distribuir S . M . la 
Reina Isabel 600,000 rs. entre los pobres de la 
provincia de Sevilla y la capital, cuya distribu
ción conocen ya los lectores, por haberla inser
tado nosotros en la crónica del viaje de la real 
familia. 

Nos asociamos por completo al sentido acento 
con que en las siguientes líneas llora L a Espa
ña la muerte del distinguido escritor ó ilus
trado funcionario Sr. D. Buenaventura Cárlos 
Aríbau: 

«Las últimas correspondencias de Barcelona nos 
comunican la triste noticia de la muerte de uno de 
nuestros más antiguos y más queridos amigos, el 
Sr. D. Buenaventura Cárlos Aríbau. 

Tiene razón La Discusión al asegurar que no hay 
español amante de las buenas letras que no co
nozca este nombre por tantos títulos respetable. 
Era Aribau uno de los pocos escritores que con
servaban la pura dicción castellana y los atrevidos 
rasgos de nuestra sintaxis. Su Vida de Cervantes, 
escrita con aquel sabor clásico que tan grato es á 
todos los que cultivan la sonora y hermosa lengua 
nacional, bastaría para colocarle en el número de 
nuestros mejores hablistas. En su dialecto catalán 
Aríbau escribió versos de una dulzura y de una 
poesía inimitables. Suya es también en la parte ita 
liana, como lo fué del Sr. D . Ventura de la Vega 
en la española, la letra de aquella lindísima bar
carola cantada el año de 1846 en una fantástica é 
inolvidable fiesta que tuvo á bien dar S. M . en los 
jardines del real Casino, siendo intendente de pa
lacio el Sr. Egaña. 

Aríbau fué en nombre del Sr. D . Gaspar Remi
sa, primer marqués de este título, cuya casa y ne
gocios mercantiles representaba, uno de los fun
dadores del primitivo Español, periódico de gran
des dimensiones, bellísima forma tipográfica, y ex
celente doctrina, que se publicó bajo la ilustrada 
dirección del Sr. D . Andrés Borrego durante los 

primeros años de la guerra civil , sirviendo de guia 
y modelo á los diarios del partido monárquico-
constitucional que después le siguieron. 

Poco antes del convenio de Vergara, el Sr. A r i 
bau, D. Luis Pastor, que en 1853 fué distinguido 
ministro de Hacienda, y el Sr. Manzano (D. J u , 
lian), amigos y dependientes los tres en aquella 
época del Sr. Remisa, y unidoa además entre sí 
por los vínculos del más tierno afecto, fundaron un 
nuevo periódico titulado El Corresponsal, que mu
rió en 1843, después de haber honrado su vida con 
easritos de gran mérito literario, económico y po. 
lítico que le dieron merecido renombre, y sobre 
todo con una noble acción que no se olvidará de 
consignar la historia así que hayan pasado los vér
tigos de la pasión contemporánea. 

También tuvo el Sr. Aribau algún tiempo á sn 
cargo la parte rentística ó de Hacienda del perió
dico La Nación, en el cual sostuvo con gran talento 
la teoría proteccionista; y más de una vez honró 
nuestras columnas, en clase de aficionado, por los 
años de 1848, 1849 y 1850, tratando varias graves 
cuestiones filosófico-políticas con el profondo es
píritu crítico, vasta instrucción, purísimo gusto l i 
terario y templanza de formas que distinguen 
siempre al escritor de verdadero mérito. 

Olvidábasenos decir que de tan larga y laborio
sa vida consagrada constantemente al estudio y al 
deber, y después de haber desempeñado cargos de 
absoluta confianza, así privados como públicos, en 
la más elevada esfera, el Sr. Aribau no sacó más 
que una modesta pobreza, bastantes desengaños y 
una vejez anticipada que el cielo ha querido sin 
duda acortar en los arcanos de su misericordia. 

Durante los últimos años se hallaba dedicado á 
estudiar casi exclusivamente las cuestiones econó
micas, y deja inédita una obra de hacienda que 
aumentará su universal reputación. Sentimos mu
cho que la muerte haya venido á interrumpir este 
trabajo. 

Modesto, laborioso, erudito, buen literato, buen 
economista, gran escritor (aunque no perteneciese 
á la Academia), sencillo en su porte y costumbres, 
la muerte del Sr. Aribau será umversalmente sen
tida en el país, y su desolada esposa y leales ami
gos la deploran en el fondo de su alma con aquel 
indefinible sentimiento que acompaña siempre á la 
pérdida de los objetos que se amaron.» 

En un periódico militar leemos lo siguiente: 
«De poco sirven las leyes de ascensos ni las rea-

es órdenes, mientras en España se considere un 
ministro de la G-uerra facultado para faltar á ellas, 
pues su voluntad es bastante cuando quiere favo
recer á alguno, atrepellando los reglamentos; así 
es que ya no nos sorprendemos de ver carreras 
improvisadas y sin méritos suficientes en los que 
ostentan divisas de graduaciones superiores; i n 
dudablemente esta es una de las cosas que más 
hacen que entre la desanicnacion en el ejército y 
que se pierda el entusiasmo por la carrera.» 

Las Novedades hace el oportuno siguiente 
comentario: 

«Ya pueden considerar nuestros lectores que 
cuando así se resuelven á escribir los mismos mi
litares, cuyo respeto y temor á la ordenanza es 
cosa sabida, debe haber muchos casos de favori
tismo en los ascensos militares.» 

Queriendo S. M . la Reina que el Príncipe de 
Asturias se asocie desde su niñez á las glorias 
del ejército español, ha expedido en Cádiz una 
real órden, mandando que desde 1.0 de Octubre 
pase revista D. Alfonso de Borbon y Borbon 
como primer soldado de la compañía de grana
deros del regimiento del Rey. 

Parece que el gobernador militar de Gibraltar 
irá á Málaga á bordo de una fragata de guer
ra, para saludar á SS. MM. en nombre de la 
reina de Inglaterra. 

Ha regresado á esta córte el Excmo. señor 
D. Antonio de los Rios Rosas. 

Dice hoy L a Iberia: 
«A.unque nosotros les demos por ahora poca im

portancia, los rumores de modificación ministerial 
no cesan. Unos hablan de la caída total del minis
terio, anunciando que le sustituirá otro formado 
por el general Serrano; otros dicen que la modi
ficación será parcial, y que solo saldrá el Sr. Ne-
grete, cuya permanencia ó no permanencia en la 
poltrona, nada significa en la situación. Los que 
hacen correr estos rumores, son principalmente loa 
ministeriales, que divididos en diversos grupos, 
fundan alternativamente sus esperanzas en la sa-

slida ó entrada de tal ó cual persona en el ministe
rio. No somos partidarios de la política de absten
ción; pero algunas veces nos parece que si se dejase 
solos á los ministeriales, habían de devorarse como 
los hijos nacidos de la serpiente de Cadmo.» 

Dice un periódico militar que se cree próximo 
el aumento de la clase de generales de la ar
mada. 

Leemos en L a Discusión de hoy: 
«Digan lo que quieran los diarios ministeriales, 

tenemos motivo para creer qne son ahora mas 
agrias que nunca las relaciones entre la córte de 
España y la de Francia. No falta más sino qae 
vuelva D. José de la Concha, para.colmo de males 
ministeriales.» 

Con vivo pesar anunciamos que el número de 
nuestro apreciable colega La Iberia correspon
diente al día de hoy, ha sido recogido. 

¿Hasta cuándo seguirá ensañándose este des
atentado y ciego gobierno con la prensa? 

Nos asociamos por complsto á las siguientes 
j líneas que publica hoy nuestro apreciable cole

ga E l Contemporáneo: 
| «Suplicamos al señor director de correos, y cree-
¡ mos que todos nuestros compañeros en la prensa^ 
[ nos secundarán en esta súplica, que tome las tae-
1 didas necesarias para que la correspondencia de 
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Francia llegue á Madrid á las once ó las doce de 
la noche, como ya ea posible.» 

Dice anoche L a Correspondencia: 
«S. M . no ha aceptado la dimisión que, fundada 

en el mal estado de su salad, presentó el dia 14 
del actual el Sr. ü l loa . Suponemos que esta dis
posición régia se publicará en la Gaceta.» 

y eo otro lugar añade: 
«El periódico oOcial debe publicar mañana ó pa

sado un real decreto en que S. M . la Reina, sa
tisfecha de los eminentes servicios prestados por 
el Sr. D. Augusto ü l loa , director general de U l 
tramar, se ha servido desestimar la renoncia que 
ha hecho recientemente de su cargo. 

El Sr. ü l loa , qae debe llegar á estacórte á pr in
cipios del próximo mes, de vuelta de su viaje á 
Andalucía, se volverá á encargar inmediatamente 
de la dirección general de ü l t r amar .» 

La Epoca decía lo siguiente: 
uLa Correspondencia anuncia el nombramiento 

del Sr. Cortés parala dirección de ü l t r amar , des
pués de haber dicho con referencia á noticias de la 
corte que esto nombramiento aaose verificada. 
Nosotros todavía no sabemos lo cierto.» 

E l Contemporáneo, tomandQ. acta de las de
claraciones de La Correspondencia , escribe 
hoy en diferentes lugares de su número lo que 
sigue: 

«Por de pronto, ya hemos logrado, no que el 
Sr. ülloa retire su dimisión, que eso hasta cierto 
punto seria una cosa modesta, sino que se escriba 
un decreto declarando que no se le admite, porque 
así se da más lustre y más bombo al personaje. 

¡Qué bien va á quedar el Sr. ü l loa! ¡Qué impor
tancia adquiere entre los vicalvaristas! El gobier
no, satisfecho de sus eminentes servicios, desestima 
la renuncia que hace de su cargo. 

La Correspondencia dirige al Sr. ü l loa la pullita 
de que fundaba su dimisión en el mal estado de su 
salud. 

Seguramente los aires de Andalucía le han he
cho mejorar, y vuelve bueno y sano á encargaise 
otra vez de su destino. 

El antiguo redactor de El Tribuno ha cedido ante 
el héroe de Vícálvaro. 

El conde-duque, que conoce el paño, ya supo lo 
que se hizo al mandarle llamar por el telégrafo. 

Ya se ve, S. E. tiene razones de tanto peso para 
convencer á sus amigos, que no hay quien resista 
á su poderosa argumentación. 

El Sr. ü i lua seguirá dirigiendo los negocios de 
ül t ramar , y si el Sr. Escosura le fiscaliza las ope
raciones como comísarto regio, nada tiene de ex
traño, porque si este fué progresista, el otro fué 
demócrata, y allá se van en consecuencia.» 

«El Sr. ü l loa ha estado ofendido unos días por
que durante su ausencia, y sin contar con su bene
plácito, tomó el ministro de ü l t r a m a r disposiciones 
importantes. 

¿Tolerará el Sr. Ncgrete que el Sr. Posada haya 
concedido los cinco famosos indultos que él negó? 

Verdad es que si su ofensa habia de durar tan 
poco como la del Sr. ü l l o a , vale más que lo tome 
con calma. 

Confesamos ingenuamente que del que más t ra 
bajo nos cuesta creer ciertas cosas, es del Sr. Ne-
grete. 

El acto que llevaba impresas todas las señales posi
bles de desinterés, de nobleza y de dignidad, ha que
dado en proyecto; el Sr. D. Augusto ü l loa vuel
ve á la dirección de ü l t r amar ; so cacareada dimi
sión solo ha servido para proporcionar al ex-de-
mócrat?., hoy unionista, justo y natural motivo pa
ra hacer un viaje á Andalucía y disfrutar del agra
dable espectáculo que presentará la culta Cádiz 
vestida de gala y radiante de júbilo. 

El Sr. ü l loa estará, pues, en la dirección de ü l 
tramar, comoaníes, el día que aparezca en la Ga
ceta el nombramiento del Sr. Escosu ra. 

Natural es que ea el partido que se llama la 
anión se junten los antiguos correligionarios, y 
que los progresistas más ardientes del bienio se al
berguen bajo el mismo techo. Además , como el 
pensamiento culminante del ministro de Ultramar 
es asimilar las leyes políticas y administrativas de 
las colonias con las de la metrópoli, es convenien
te que los empleados de más categoría de las A n 
tillas sean modelos como ahora de carácter , y t i 
pos de energía y de consecuencia política. 

Para tranquilidad del país y público regocijo de 
las provincias de ü l t r amar , copiamos á renglón se
guido lo que dice La Correspondencia: 

«El periódico oficial debe publicar mañana ó 
pasado un real decreto en que S. M . la Reina, sa
tisfecha de los eminentes servicios prestados por 
elSr. D. Augusto ü l loa , director general de U l 
tramar, se ha servido desestimar la renuncia que 
ha hecho recientemente de su cargo. 

El Sr. ü l loa , que debe llegar á esta córte á 
principios del próximo mes, de vuelta de su viaje 
á Andalucía, SE VOLVERA A ENCARGAR i n 
mediatamente de la dirección genefal de U l 
tramar.» 

Por último, E l Contemporáneo escribe en su 
gacetilla los siguientes chispeantes versos: 

DON AUGUSTO VESTIDO DE E8PR0NCBDA. 
I.—Entrada en Cádiz. 

Bermejo el rostro, cejijunto el ceño, 
Y torva la mirada aunque afligida, 
Y en ella, al parecer, como un empeño 
De hacer su dimiaion á muerte ó vida, 

Augusto entró, unionista hasta los ojos, 
Gritando «dimisión» con aire fiero: 
A don Bertoldo mira con enojos, 
Y este le dice: «Augusto , ¡á tu agujero!» 

I I . — E l poeta. 

¡Dimisiones insistidas 
Son un juguete en la unión!... 
jLas de Augusto repetidas 
Fueron rabietas fingidas 
De enfado en un torozón! 

¿Dejar de ser director?... 
¡Cesante!... .'Darse por muerto 
En accesos de furor!... 
¡No cobrar!... ¡Ah! ¡ea un desierto, 
Donde no nace una flor! 

I I I .—II r¡torno,.... 

Galán de talle genti l . 
La mano izquierda aferrada 
En la dimisión negada, 
Y de color pastoril, 
Baja el ala del sombrero 
Para taparse la frente, 
Resellado nuevamente 
Entra Augusto el altanero. 

Viólo Enriquez, y exclamó: 
«Boca abajo todo el mundo!... 
»Este golpe furibundo, 
«Sin dirección me dejó!» 
Hazañas también lloró 
La dirección que perdía, 
Y Cortés lo mismo hacia, 
Á pesar de sus parientes. 
Mientras que EL REINO entre dientes 
Dijo: «¡Bien me lo temia!» 

L a Iberia habla así: 
«La competente da anoche la interesante noticia 

de que la Reina no ha aceptado la dimisión pre
sentada por el Sr. ü l loa de la dirección de Ultra
mar, y que esta disposición soberana se publicará 
en la Gaceta. 

¡Qué honor para la familia resellada! 
Es decir, que el Sr. ül loa ha tenido un arranque 

de fiera independencia impunemente. ¿Será que 
habrá pedido perdón de sus cosas, ó que precisa
mente por sus cosas es por lo que el ministerio no 
quiere desprenderse de los caros servicios del an
tiguo director de El Tribunal 

El asunto del Sr. ü l loa sigue siendo cada vez 
más divertido. Se dice si seguirá en su destino ó si 
tomará otro, pero nadie cree ni dice que se saldrá 
de los límites del presupuesto; así es que los mi 
nisteriales no le hacen la guerra, y cuando creen 
que, merced á su arranque de independencia, me
jorará desueldo, aseguran que so resolución ha 
sido muy honrosa, sin miedo de descontentar á sus 
patronos. 

Hace pocos dias se decia que el Sr. ü l l oa seria 
nombrado consejero de Estado; es decir, que re
nunciaba á na destino de 50,000 para aceptar otro 
de 60,000, y los ministeriales gritaban: «Eso es lo 
que se llama tener dignidad.» 

Poco después se dijo por un corresponsal del 
Diario de Barcelona que el señor ü l loa irla de mi 
nistro residente á Suecia, y los ministeriales ex
clamaban: «¿Gana en sueldo? Pues en eso prueba 
su patriotismo.» 

Ahora se dice que el asunto de la dimisión está 
arreglado satisfactoriamente; es decir, que el señor 
ü l loa seguirá siendo director de Ultramar, y los 
ministeriales se extasían ante esta vuelta ai hogar 
paterno después de un acto que llevaba impresas to
das las señales posibles de desinterés, de nobleza y de 
dignidad. 

Está visto que para los ministeriales lo único 
censurable es el no cobrar del presupuesto.» 

E l Clamor dice al mismo propósi to : 
«Los que creían que D. Augusto se habia en

grandecido á consecuencia de su dimisión, ¿qué 
creerán ahora? 

¡Oh farsa magna! ¡Oh inconmensurable farsa! 
¡Oh farsa inconcebible y fenomenal!» 

Por último, Las Novedades escribe lo si
guiente: 

«Dice un diario ministerial: 
«El periódico oficial debe publicar mañana ó pa

sado un real decreto en que S. M . la Reina, satis
fecha de los eminentes servicios prestados por el 
Sr. D. Augusto ül loa , director general de Ul t ra 
mar, se ha servido desestimar la renuncia que ha 
hecho recientemente de su cargo.» 

Lo esperábamos, y desde luego nos llamó la 
atención el que se discutiera tanto sobre el par
ticular.» 

Leemos en Las Novedades de hoy : 
Se asegura que basta ahora no han dado resul

tado las gestiones de algunos ministeriales para 
que el Sr. Mon acepte la candidatura para la pre
sidencia del Congreso. Se cree que, con aproba
ción del Sr. Mon, se presentará á so tiempo al se
ñor Mayans. De todos modos, tratándose de los 
hombres de la unión liberal, no extrañaríamos que 
el Sr. Mon dijese hoy que no y mañana sí.» 

Méjico, y como esto ha acontecido en los momen
tos mismos que Castilla va á dejar el poder, ha 
creído este que era un buen medio de popularizar
se aprovechar el aniversario de la independencia 
del Perú para hacer una demostración. 

El principal autor de esto, dice El Diario Espa
ñol, ha sido Galvez, último representante en Fran
cia, el mismo que por tan buenas razones no quiso 
recibir hace dos años el gabinete de Madrid. 

Con pretexto de que la independencia de la 
América española corre sumo riesgo, ha hecho 
mucha bulla para Ggurar: ha aceptado el ministe» 
rio de Hacienda, ha destituido al ministro Meso
nes, que hacia un mes habia presentado sus cre
denciales en Lóndres , poniendo en so lugar á un 
amigo suyo para que arreglara el empréstito fa
moso que acaba de hacer en Lóndres; ha escrito 
un mensaje violentísimo sobre la interveníion en 
Méjico, y ha ofrecido á Juárez prestarle cuatro 
millones de pesos y proporcionarle armas. 

El general Castilla prepara un golpe de Estado. 
Ha embarcado 7,000 fusiles, cartuchos, pólvora, 
balas de cañón, obuses, granadas y bombas para 
el dia en que tenga que dejar el poder. 

Hé aquí la situación de los regimientos de infan
tería y batallones de cazadores: 

Regimiento del Rey, núm. 1.*, Andalucía; Rei
na, 2 ° , Cataluña; Príncipe, 3.°, Castilla la Vieja; 
Princesa, 4.°, Cataluña; Infante, 5,°, Aragón; Sa-
boya, 6.°, Aragón; Africa, 7.°, Extremadura; Za
mora, 8.°, Cataluña; Soria, 9.°, Granada; Córdo
ba, 10, Granada; San Fernando, 11, Castilla la 
Nueva; Zaragoza, 12, islas Baleares; Mallorca, 
13, Cataluña; América, 14, Granada; Extremadu
ra, 15, Cataluña; Castilla, 16, Navarra; Borbon, 
17, Castilla la Nueva; Almansa, 18, Castilla la 
Vieja; Galicia, 19, Granada; Guadalajara, 20, pro
vincias Vascongadas; Aragón, 21, Galicia; Gero
na, 22, Valencia; Valencia, 23, Galicia; Bailón, 
24, Valencia; Navarra, 25, Búrgos; Albuera, 26, 
Cataluña; Cuenca, 27, Castilla la Nueva; Lucha-
na, 28t islas Baleares; Constitución, 29, Valencia; 
Iberia, 30, Castilla la Nueva; Asturias, 31, Anda
lucía; Isabel I I , 32, Aragón; Sevilla, 33, Andalu
cía; Granada, 34, Baleares; Toledo, 35, Castilla la 
Nueva; Burgos, 36, Valencia; Murcia, 37, Anda
lucía; León, 38, Cataluña; Cantabria, 39, Castilla 
la Vieja; Málaga, 40, Cataluña; Fijo de Ceuta, 1.° 
y 3.° batallón, Andalucía; 2.°, Granada. 

Batallones de cazadores. Cataluña, 1.°, Andalu
cía; Madrid, 2 ,° , Granada; Barcelona, 3,°, Castilla 
la Nueva; Barbastro, 4.°, Búrgos; Talavera, 5.°, 
Cataluña; Tarifa, 6.°, Búrgos; Chiclana, 7,°, A n 
dalucía; Figueras, 8.°, Castilla la Nueva; Ciudad-
Rodrigo, 9.°, Galicia; Alba de Termes, 10, pro
vincias Vascongadas; Arapiles, 1 1 , Castilla la 
Nueva; Baza, 12, Castilla la Nueva; Simancas, 13, 
Andaliffeia; Las Navas, 14, Castilla la Nueva; Ver-
gara, 15, Granada; Antequera, 16, Búrgos; Llere-
na, 17, Castilla la Nueva; Segorbe, 18, Cataluña; 
Mérida, 19, Cataluña; Alcántara, 20, Cataluña.— 
Ingenieros, en Castilla la Nueva. 

Los tercios de la Guardia civil y los cuadros de 
los batallones provinciales, existen en los distritos 
á que pertenecen sus demarcaciones. 

La siguiente nota demuestra los distritos en que 
se encuentran actualmente los regimientos de ar
tillería: 

Regimientos á pié: 1.°, Cataluña; 2.° , Valencia; 
3. °, Andalucía; 4.°, Galicia; 5.° y 6.°, Castilla la 
Nueva. Regimientos montados: 1.°, Valencia; 
2.°, Andalucía; 3.° y 5.°, Castilla la Nueva; 
4. °, Aragón. Regimiento á caballo, Castilla la 
Nueva; ídem de montaña, Cataluña; batallón fijo 
de Mallorca, Baleares; ídem de Málaga, Andalu
cía; de Pamplona, Navarra; de Africa, Andalucía; 
de Canarias, Canarias; escuadrón de remonta, Ca
taluña. 

La situación de los regimientos de caballería es 
la siguiente: 

En el distrito de Andalucía: Santiago, Sevilla, 
Villaviciosa y el primer establecimiento de ins
trucción y doma de potros. En Aragón: Calatrava. 
En Castilla la Nueva: Alcántara, Borbon, Noman-
cia, Príncipe, Rey, Reina y Sagunto. En Castilla 
la Vieja: Aragón, Farnesio, Montesa y escuela de 
caballería. En Burgos: Lusitania y Talavera. En 
Cataluña: Pavía . En Extremadura: Extremadura y 
húsares de la Princesa. En Galicia: Galicia. En 
Granada: Albuera, escuadrón cazadores de Ma
llorca y el primer establecimiento de remonta. En 
Valencia: Almansa y España. 

Hoy, por fio, publica la Gaceta el real de
creto creando en Filipinas la comisión régia y 
confiriéndosela al Sr. D. Patricio de la Esco
sura. 

El sueldo que se le señala es el de 15,000 
pesos y además 5,000 para gastos de viajes. 

Se nombra secretario de dicha comisión á su 
hermano D. Narciso, el cual lleva 6,000 pesos 
de sueldo y 2,000 igualmente para gastos de 
viaje. 

En la sección oficial del presente número 
publicamos estos decretos, cuya lectura es, por 
muchos conceptos, edificante. 

Por hoy solo nos ocurre decir otra vez más: 
iQuó situacíonl 

El Consejo de Estado ha establecido como juris
prudencia que los cosecheros de vino solo están 
exceptuados de la matrícula de subsidio y del pa
go de las cootas señaladas en ella por las ventas 
que hagan al por mayor en los depósitos estable
cidos en el punto de producción, ó en las plazas ó 
mercados de los pueblos inmediatos á que los con
duzcan, y que comunmente se entiende ser el pun
to productor del vino el sitio ó comarca donde se 
recolecta la uva con que se elabora, y no el lugar 
donde accidentalmente se verifica la elaboración. 

El Supremo tribunal de Justicia ha sentado asi
mismo que el real decreto de 17 de Noviembre de 
1852 reduce la clasificación de los extranjeros á 
domiciliados y transeúntes para el efecto de gozar 
el fuero especial llamado de extranjería; y que 
según el art. 12 de dicho real decreto, carecen de 
tal fuero los que no se hallan comprendidos como 
domiciliados ó transeúntes en las matrículas de los 
gobiernos civiles y en las de los consulados de las 
naciones respectivas. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-55 c. d. , no publicado; á plazo, 50-80 fin cor. ó 
á yol . 

El diferido á 45-05, publicado; á plazo, 45-30, 35 
y 30 c. fin cor. vol . 

La deuda del personal á 20-15 d., no publicado. 

CRONICA GENERAL. 
A la una y medía de la tarde de hoy abrió IUI 

puertas á la juventud estudiosa la Universidad 
central. Todo cuanto encierra la córte de notable 
en la política, en la prensa, en las ciencias, artes 
y profesiones, en la milicia, el clero, la magistra
tura, se encontraba en el magnífico salón del Pa
raninfo. 

Después de la lectura del discurso, que, sea d i 
cho de paso, es digno de la alta y merecida repu
tación del Sr. Nuñez Arenas, el ministro de la Go
bernación entregó los diplomas y medallas á los 
alumnos que han obtenido en público certámen el 
premio de sus trabajos y merecimientos. 

Entre la inmensa concurrencia que asistió á esta 
fiesta académica, y luciendo la humilde toga, he
mos tenido el gusto de ver al ex-ministro señor 
Gómez de la Serna, y á los Sres. Alonso Martínez, 
González Brabo y otros mochos que no recorda
mos en este momento. 

Los sillones de la presidencia estaban ocupados 
por los Sres. Posada Herrera, Sabau, Montalvan, 
Novar, Palou, Andonaegui y Amador de los Ríos. 

A las tres en punto declaró el presidente, en 
nombre de la Reina, abierto el corso académico de 
1862 á 1863. 

Las períonas que por solo pasatiempo tienen per 
ros, ú otras por necesidad, y no tienen cuidado d 
que vayan siempre con bozal á fin de que no pue 
dan morder, conviene tengan presente que entre 
las muchas y horrorosas desgracias que así en 
España como en las demás naciones se observan 
por tan punible abuso, figura la siguiente: 

Victima hidrófoba.—Leemos en el Temps: 
«Ayer al medio dia, la calle de la Pompe-aux 

Ternes se hallaba en estado de alarma. Un conside
rable número de personas seguían a una camilla de 
socorro. Se conducía en ella al hospital de Beaujo" 
una mujer que se decia había sido atacada de ' 
-OKÍO x.na hnmbres Que conducían la camilla ms 

la 

En el Pe rú , el partido conservador, enemigo 
| constante del presidente Castilla, ha dejado ya 
( ver su satisfacción por la intervención francesa en 

una mujer que o c u ^ . - —y . ; " 
rabia. Los hombres que conducían la camilla mar 
chabán con suma dificultad, teniéndose que déte 
ner de tiempo en tiempo, porque la mujer, á quien 
se habían visto obligados á sujetar con cuerdas 
forcejeaba por romperlas, haciendo tales esfuer
zos que les hacia temer una caída. Uno de los 
conductores que se acercó á calmarla, fué, segur 
dijeron, mordido en una mano. 

La desgraciada que así se defendía era una po
bre madre de familia. Su bija habia sido mordida 

hacia algunas semanas por un perro que criaba. 
Los padres, no teniendo en el momento recursos ' 
para llamar á un médico que corriese á cauterizar 
la herida, no tardaron mucho tiempo en conocer 
en ella los síntomas crueles de la hidrofobia. La 
madre la prodigó los recursos posibles, pero en 
vano, porque tal fué su estado, que tuvo que ser 
trasladada al hospital del Niño Jesús, donde espi
ró ál dia siguiente, en medio de los más crueles su
frimientos. Parece ser que asistiéndola, la madre 
debió ser arañada ó mordida en una mano. Otros 
dicen que el virus de la hidrofobia se la comunicó 
por el uso de un pañuelo que fué de su hija, el que 
tuvo durante su enfermedad. 

Este triste suceso ha causado una emoción vio
lenta en el barrio des Ternes.» 

Gomo todos los proyectos que se refieren á la cons-
truccion en grande escala de casas en la córte, 
donde ya no se cabe, deben ser del agrado públ i 
co, publicamos con placer la carta que ha remitido 
D. Ramón Sedeyat á El Pueblo y en la que mani
fiesta un pensamiento que debía aceptarse sin va
cilación. 

Hélo a q u í : 
«Dice un diario ministerial que se ocupa el go

bierno en buscar medios de salir legalmente de la 
situación en que, por efecto del repentino aumento 
de sus habitantes, se encuentra Madrid en lo rela
tivo al enormísimo precio de los alquileres de ca
sas. Por ofertas no quedará ; pero entretanto las 
clases media y proletaria no pueden ya soportar 
la carga. 

Ignoro cuáles serán los medios que el gobierno 
encuentre para dar solución á este asunto verda
deramente importante; pero á mi entender no ca
be otro, lógica y legalmente, sino el de aumentar 
el número de casas; verificándolo, no de una ma
nera exigua y lenta , sino con rapidez y en gran 
escala. No se necesita, á la verdad, discurrir mu
cho para comprender que es este el único medio de 
conseguir el resultado apetecido. 

La dificultad, pues, no está aquí; la verdadera 
dificultad está en realizarlo. Sensible es volver la 
cara al gobierno, cuando se trata de negocios per
tenecientes solo al interés privado; mas como en 
nuestro país, por efecto de la tutela á que hace si
glos vivimos sometidos, carecemos de iniciativa y 
de espíritu emprendedor, no aventurándonos á es
peculación alguna si no abrigamos la esperanza 
de convertirla en monopolio, forzoso es que en el 
caso presente, todavía una vez más, fiemos al go
bierno lo que ni los capitalistas, ni las sociedades 
de crédito quieren ó se atreven á emprender. 

El gobierno tiene en su mano un medio muy sen
cillo y eficaz de llevar á cabo, no solo la construc
ción de manzanas enteras de casas, de distribución 
más cómoda, higiénica y bella que las actuales, 
sino también de realizar más rápidamente el pro
yecto de reforma de toda la población. 

El medio indicado se reduce á convertir la lo 
tería, ó sea rifa de dinero, en rifa de casas. E m 
prenda desde luego el gobierno con actividad y en 
grandes proporciones la edificación de calles ente
ras de casas «•modelos, y vaya rifándolas conforme 
se terminen. De esta manera satisfará la apremian
te necesidad de ellas, hoy experimentada; aumen
tará , con provecho del erario, la riqueza imponi
ble; conseguirá se vaya introdaciendo en la córte 
una manera de vivir más holgada, higiénica y de
cente, y hará que el juego de la lotería, calificado 
por muchos de inmoral, tome una forma que lo 
baga más aceptable, respondiendo á u n a necesidad 
social, y siendo provechoso á la vez á los afortu
nados á quienes toque, y á una inmensa mayoría 
del público.» 

Según se nos ha asegurado, laarohioofradiadelaPaz 
y Caridad invita á todos los sacerdotes de Madrid 
que quieran ser hermanos espirituales de la misma, 
al intento do asistir á los reos en capilla. El pre
fecto espiritual de dicha hermandad, señor de Ber
rocal, recibe en la sacristía de San Francisco el 
Grande las esquelas de los que soliciten ayudarle 
en tan espinoso como honroso ministerio. En la 
córte, donde hay un clero tan numeroso, se es
pera que acudirán de sobra al llamamiento. Los 
pormenores sobre esto los dará el mencionado pre
fecto. 

E l dia 18 de este mes se personó en Nava del Rey 
el ejecutor de la justicia, por mandato de la Audien
cia de Valladolid, para llevar á efecto la senten
cia de pena de muerte en garrote impuesta á F é 
lix Yelazquez, vecino de Torrecilla de la Orden, 
de este partido judicial, por muerte causada á ¡Ma
tías Becerra, su convecino, en la noche del 26 de 
Enero último, á traición y con alevosía. 

L a circunstancia de que á este desgraciado se le 
habían amputado ambas piernas estando en la p r i 
sión, por enfermedad que en ella contrajo, y de 
que en tal estado no habia más que llevarle al pa
tíbulo conducido por otros, ha sido causa de que 
para evitar este triste espectáculo, el ayuntamien
to y mayores contribuyentes acudieran el dia 18 á 
S. M . implorando indulto, cuya petición hicieron 
por el telégrafo el gobernador de la provincia y 
el arzobispo de aquella diócesis. El Sr. Posada 
Herrera, ministro interino de Gracia y Justicia, 
manifestó á S. M . por telegrafía la súplica de i n 
dulto, y el mismo día 18 S. M . le indultó de la pena 
de muerte, conmutándosela en la inmediata, cuya 
gracia por conducto del regente de la Audiencia se 
comunicó al reo á las once de la noche del mismo, 
en la capilla, donde estaba ya desde las once de la 
mañana. Aquel vecindario y la provincia de Valla
dolid están sumamente complacidos al ver la real 
prerogativa tan bien ejercida. 

Entre los festejos que la ciudad de Cartagena pre
para para obsequiar á SS. M M . , figurarán unos 
magníficos fuegos artificiales en el puerto. A la 
brillantez de este espectáculo contribuirá una sec
ción de botes de la armada, que con balas de i l u 
minación batirán un castillo, haciendo ingeniosas 
evoluciones hasta conseguir incendiarlo, desarro
llándose entonces por completo los vistosos jue
gos que el arte del Sr. Minguet sabe lucir, conclu
yendo por iluminar de un modo sorprendente, con 
luces de Bengala, todos los montes que circundan 
el seguro fondeadero del puerto de Cartagena. 
Cuatro bandas de música militar tocarán en dife
rentes puntos de la muralla del mar piezas esco
gidas, para mayor realce de esta fiesta. 

El magnífico baile que se dará á SS. M M . en el 
navio Reina Isabel 11, surto en el mismo puerto, 
tendrá efecto la noche del 21 de Octubre. Según 
los preparativos que so hacen, es de presumir que 
este baile ha de ser notable por muchos conceptos. 
A l buen gusto y elegancia con que se piensa de
corar el navio, se reunirá el no omitir nada de 
cuanto conduzca al mayor lucimiento, tanto de los 
salones como del ambigú, que se dispondrá para 
800 personas. 

La toldilla y cubierta del navio serán trasfor-
madas de tal modo, que presentarán la perspecti
va de suntuosos salones y entrada á un lindo j a r -
din, sin la menor señal que revele la estancia en el 
buque. Su comandante el señor brigadier Ramos 
Izquierdo, se ha encargado do dirigir el adorno de 
las baterías, las cuales, si bien conservarán sus 
distintivos y condiciones militares, en las chazas se 
colocarán.vistosos trofeos fornados con proyectiles 
y armas de guerra, y que serán iluminadas pro
fusamente con gas. 

Pregunta La Discusión: 
«¿Se puede saber en qué consiste que el alumbra

do de Madrid sea una verdadera broma, pero bro
ma que ya se va haciendo pesada? ¿Es así como el 
ayuntamiento ha contratado el servicio? ¿No tiene 
medios de obligar á la empresa del gas á que cum
pla como es debido su compromiso? ¿O tenemos 
aquí otra de las infinitas historias que nadie en
tiende y que nadie aclara?» 

Responde El Contemporáneo: 

1. ° No se puede saber por qué se va haciendo 
la broma tan pesada. 

2. ° El ayuntamiento no ha contratado el gas 
para que no alumbre. 

3. ° Tiene medios de obligar á la empresa a quo 
cumpla su compromiso; pero no quiero ponerlos en 
práctica. 

4. ° Como nadie entiende ni nadie aclara esta 
cuestión, debe ser lo del gas una historia maravi
llosa. . . . 

Hemos contestado, porque no hay un periódico 
ministerial que lo haga.» 

Dos años hace que el soldado Juan Llorens, del 
regimiento infantería de Soria, fué licenciado como 
inútil por haber quedado ciego. Cuantas gestiones 
se habían venido haciendo por el consejo de re
denciones y enganches del servicio militar, para 
indagar su paradero, habían sido inútiles, hasta 
que en el dia de ayer, por una providencial casua
lidad, supo el gerente, general Mata y Alós, que 
aquel desgraciado se hallaba en esta córte, implo
rando la caridad pública, con autorización del se
ñor gobernador de la provincia, como ciego, con 
el núm. 59, en la esquina de la calle de San Mar
tin. Inmediatamente fué llamado, y en el acto dis
puso se le entregaran 4,387 rs., resoltado de su 
liquidación final, á que lo da derecho el art. 25 de 
la ley de 29 de Noviembre de 1859, que el mismo 
interesado ignoraba. 

La alegría del pobre ciego fué tal , que á pesar 
de su desgracia, bajába las escaleras de la geren
cia del consejo bendiciendo la carrera militar y la 
corporación que con tanto celo administra los i n 
tereses del soldado. 

Los Sres. D. Julián Romea, D, Francisco Salas y 
D. Rafael Farro, han ofrecido espontáneamente 
sus teatros á la comisión encargada del entierro 
del cadáver del eminente actor D. Fernando Ósso-
t io , para ejecutar una función á beneficio de la 
desgraciada viuda del malogrado actor. En vista 
de proceder tan digno y generoso, la comisión ha 
nombrado otra para que promueva al mismo tiem
po una suscricion, cuyo producto servirá para cos
tear solemnes funerales en la parroquia de San Se
bastian por el descanso eterno de su alma, é i nv i 
tar á los empresarios de los teatros Principal de 
Valencia, de Alicante y de Granada, en donde el 
desgraciado Ossorio trabajó durante su ausencia 
de la córte, como primer actor y director, para que 
secunden la idea de ejecutar un beneficio en sus 
teatros respectivos. La comisión nombrada al efec
to la componen, en representación de los actores, 
D. Julián Romea, D. José María García, D . Joa
quín Arjona, D. Francisco Salas, M . Bagier, don 
Emilio Mario, D. Mariano Fernandez y D. Rafael 
Farro; y en representación de la prensa, D. Anto
nio García Gutiérrez, D . Antonio Flores, p . Ja
vier de Ramírez, D. Dionisio López Roberts, don 
Emilio Castelar, D. José Luis Albareda, D . Juan 
de la Rosa González, D. Manuel Cañete, D. Eduar
do Asquerino y D. Nicasio Guereñu. 

E l nuevo editor de la Historia del real monasterio 
del Escorial, Sr. Dorregaray, que haca veinte días 
adquirió la propiedad de esta obra, anuncia ya el 
reparto de las entregas 51 y 52; de modo que con
tinuando con esta actividad la publicación, se verá 
terminado este interesante libro en todo el mea en
trante. 

En Búrgos ha sido muy bien acogida la idea de for
mar un banco agrícola, porque todas las gentes 
sensatas comprenden que este establecimiento da
ría la mano á los pgricultores y levantaría de su 
postración á la industria madre. En la misma ca
pital se han recogido ya numerosas suscriciones, 
figurando á la cabeza de ellas las primeras autori
dades para la formación de una sociedad cientí
fica, literaria y de recreo. 

DE ESPECTÁCULOS. 
La empresa del teatro de Jovellanos ha escriturado 

al Sr. Blasco para que, en unión del Sr. Daltaau, 
canto en esta temporada. 

En el teatro del Circo se prepara una nueva zarzue • 
la en tres actos, titulada: Si yo fuera rey... 

SECCION DE PROVINCIAS 

Ocúpase La Abeja Montañesa de Santander de la 
polémica que se ha iniciado entre el Irurac-bat do 
Bilbao y el Diario de Santander sobre rivalidad de 
ambas plazas comerciales. Hase iniciado esta po l é 
mica sobre un suelto publicado por el primero de 
estos diarios, de que parecía desprenderse que la 
línea férrea llamada do Isabel I I se hallaba en po
sición desventajosa é imposibilitada de cumplir la 
misión para que fué puesta en explotación, y es
pecialmente por los daños causados por las ú l t i 
mas inundaciones; decia asimismo que se habían 
acercado á la línea de Bilbao para pedir que hicie
se el trasporte de mercancías. 

Terciando en la cuestión La Abeja Montañesa, 
añade que se nota efectivamente la existencia de 
una conspiración contra el ferro-carril de Isabel I I . 
Creemos, dice, que no existen ni han existido mo
tivos racionales para inspirar sérias alarmas res
pecto al estado precario y futuro de una línea que, 
sin invadir jurisdicciones agenas, tiene en su zona 
natural elementos sobrados para luchar contra to 
das las competencias, aun contra aquellas creadas 
artificialmente, y cuya misma temeridad revela 
desde luego la vida precaria y desgraciada que 
viene sufriendo. Supone que sin necesidad de ha
cer sacriñeios enormes, si bien empleando todos 
los medios de acción de que se puede disponer, la 
línea de Alar á Santander reúne buenas condicio
nes para oponerse á toda tentativa de invasión, á 
toda rivalidad exagerada, como lo es á la verdad 
la que se intenta presentar. 

Los vanos alardes y las infundadas alarmas es
parcidas con más ó ménos intención, aprovechán
dose de las ocasiones críticas y extraordinarias, no 
pueden producir el deseado efecto, porque sobre 
las condiciones de intereses bastardos se hallan las 
indicaciones más vulgares y de sentido común y 
las indeclinables prescripciones de la ciencia; y 
por más que se quiera ocultar la verdad, cuando 
las cuestiones se colocan á la luz de la clara razón, 
han de deducirse las consecuencias lógicas quo se 
desprenden de la posición geográfica y de las con
diciones naturales respectivas de cada localidad. 

No es nuestro ánimo, continúa, entablar una dis
cusión sobre este asunto; nos hemos propuesto 
únicamente exponer ligeras consideraciones apo
yando el espíritu y las tendencias del diario de 
aquella ciudad, á cuyo lado se hallará siempre 
para defender al país do agresiones injustas que 
siempre han de redundar en menoscabo del comer
cio y navegación del primer puerto del mar Can
tábrico. 

—Leemos en el Diario de Santander: 
«Pronto se verán satisfechas las justas aspira-» 

clones del laborioso pueblo de Larcdo. 
Para el 17 del próximo mes de Octubre está 

anunciada la subasta de las obras del muelle de 
aquel puerto. 



Et, RMNo.-Miélcoles 1.° d e Octubre de 1862. 

Hora es ya de qae estas obras tan necesarias so 
vieran pronto en vias de ejecución. 

El pueblo de Laredo, compuesto en su mayor 
parte de pescadores, no tiene en la actualidad 
un muelle á donde puedan atracar sus embarca
ciones. 

Los beneficios que esa obra reportará á aque
llos laboriosos habitantes, fácil son de comprender 
con solo observar que, contando con un puerto de 
las mejores condiciones ponibles, aquellos mari
neros se ven hoy en la necesidad de dejar sus 
lanchas á alguna distancia del pueblo, teniendo 
que sacar la pesca metidos en el agua hasta el 
pecho, si no quieren dejar sus embarcaciones en 
seco. 

La construcción del muelle es una necesidad, y 
no dudamos que la noticia habrá sido bien recibi
da por los habitantes de aquella vil la, que conta
rán en breve con una obra tan úti l , á cuyo logro 
han contribuido con sus esfuerzos, entre otras per
sonas, los Sres. D . José María Orense, D. Nico
lás María Rivero y el diputado á Cortes por aquel 
distrito D. Ensebio Salazar y Mazarredo. 

Con tal motivo recordamos que la sociedad 
Umon mercantil está autorizada y no tardará en 
constituirse, y podría muy bien interesarse en la 
construcción del muelle de Laredo. La recomen
damos esa obra, presupuestada en 3.592,357 rs., la 
cual puede ser una buena inauguración de sus ope
raciones, tanto por las utilidades que reportará á 
BUS constructores, como por lo beneficiosa que ha 
de ser para uno de los principales puertos de nues
tra provincia.» 

SECCION ECONOMICA. 

EL LIBRE-CAMBIO Y LA OPINION PÚBLICA. 

Una de las cosas que más importa averiguar y 
consignar, siempre que se trata de los progresos 
de una idea, cuya aspiración conocida ó cuya na
tural propensión sea la de influir en la dirección 
social ó política de un país cualquiera, es la acogi
da que merece á la opinión pública, y las simpa
tías ó antipatías que despierta. Fuerte y poderosa 
si el público se pronuncia en su favor, débil en 
otro caso, el arte del político consiete en preparar 
las vias á lo que entiende por verdad, en cerrarlas 
á lo que conoce error, pero empapándose de tal 
manera en la general opinión, que con parecer eco 
de ella y reflejo de sus voluntades, en realidad las 
dirija y las sujete. 

N i nada más temible por esta misma razón que 
la opinión extraviada, ni nada á que deba aten
derse con más singular cuidado, con preferencia 
más exclusiva, que á evitar las alucinaciones de 
que es ;víctima con frecuencia suma. Porque en 
medio de la sensatez que reside siempre en el fon
do social, que hace pasajeros los triunfos del 
error, que al fin y al cabo concluye por dejar en
tronizada la verdad, hay vértigos en la vida de los 
pueblos, la razón [universal parsce como que su
fre eclipses, y la utopiaí óaanto más extravagante, 
tanto más atrae iá fantasía de las masas, ávidas 
de esa ^óvedad á que tan innata propensión hay f 
ca el hombre. 

Si se recorre la historia, admira encontrar to- | 
dos los sueños, por absurdos que parezcan, con- ! 
quistando secuaces, haciendo prosélitos entusias- I 
tas, que llegan al delirio con tanta mayor facili- | 
dad cuanto más disparatado es el objeto á que se | 
dirigen ó el plan que les conmueve. Cierto que | 
la existencia de tales concepciones es efímera, por | 
más que muchos siglos después asomen errores , 
cuya filiación las recuerde algunas veces; pero no j 
por ello es ménos positivo el mal que causan ! 
abortando conflictos ó produciendo cataclismos, en ; 
los que la humanidad retrocede, como para buscar 
nuevas sendas en donde no se exponga á tropezar 
con peligros semejantes. 

Las generaciones ante quienes uno de estos 
errores se presenta, sufren en si mismas, si no 
aciertan á combatir su desbordamiento; y tienen 
además para la vida de la humanidad una signi
ficación negativa, en cuanto legan á los tiempos 
venideros un escarmiento, pocas veces en progreso 
por ellas mismas realizado. 

Por esto; porque algo significa para los hom
bres presentes la existencia; porque han de ser 
más que un simple eslabón entre el pasado y el 
porvenir; porque el sentimiento de su misión res
pecto á la humanidad corresponde, en esa armonía 
maravillosa que enlaza todas las aspiraciones, con 
el de su conservación propia, les interesa sobre
manera prestar oído atento á todas las ideas, á to
das las palabras que cruzan el espacio, y no per-
aanecer indiferentes á los ecos como si fueran 
iguales sus sonidos. 

La lucha con las ideas perjudiciales á la pros
peridad pública, no siempre, es cierto, debe tener 
lugar de la misma manera ni con iguales formas; 
pero de cualquier modo, no deja de ser ménos 
necesaria, si no se quiere más tarde ó más tem
prano sufrir sus indeclinables resultados; y no 
porque la verdad tenga seguro su triunfo, ha de 
proenraráe con menor cuidado que no le amar
guen los recuerdos, si se puede llamar triunfo pa
ra la verdad el tener que sentarse sobre ruinas. 

Raras veces es la mejor conducta el abandonar 
el error á sí mismo, y siempre es muy de temer que 
aun cuando no llegue á conseguir el predominio, 
inficione las relaciones sociales de tal manera, que 
sin alcanzar él á empujar la sociedad por el cami
no que pretende, embarace al monos su marcha de
jando nociones perturbadoras, creando resistencias 
y dificultades en la acción. 

Esta es lo que hasta el presente con el libre-cam -
bio sucede; sin lograr encarnarse en la opinión 
pública, ha procurado crearse por todos los me
dios una atmósfera ficticia, que en el casi absoluto [ 
silencio de la inmensa generalidad, da casi la tota
lidad del país, pasa por algunos como la expresión 
genuina de sus necesidades ó aspiraciones, y ae 
sienten por ello inclinados á darle benévola acogi
da. Y el dia que esto se verifique; el dia que esas 
personas á quienes circunstancias diferentes colo
quen al frente de los negocios públicos, mistifica
das como estarán por ese clamoreo do los unos, 
por el absoluto silencio da los más; el dia que crean 
hacerse meros intérpretes d;i la opinión en las 
cuestiones que el libre-cambio provoca, ese dia se 
sentirán todos los males, y cotonees tan solo para 
llorarlas habrá tiempo. 

Y es tanto más fácil que el libre-cambio obtenga 
un resultado de esta especie, cuanta es mayor la 
confusión de que se presenta revestido. Así que el 

trabajo contínub de los que le combaten so cifra 
particularmente en rectificó inexactitudes visibles 
que presenta sin embargo como hechos ciertos é 
inconcusos; en descubrir las tendencias peligrosas 
y hasta disolventos qoo aaoman de entre su ropaje 
de atrevidas paradojas, por masque procure siem
pre llevarle cuidadosamente plegado; en pedirle 
afirmaciones, porque el sistema solo presenta ne
gaciones, y para construir, para regir las socie
dades, es preciso afirmar alguna vez, partir con se
guridad de esto que se afirma. 

Hay en el libre-cambio un rasgo dominante; es, 
por decirlo así, la doctrina vulgar de la escuela, á 
beneficio de la cual se hace oir públicamente, y 
con la que pretende tener do su parte la opinión. 
Esta es la baratura. Hay una táctica poco escru
pulosa, por otra parte; la de hablar siempre el len
guaje que despierta más antipatías contra todo lo 
existenta, siquiera en ello lastimosamente destroza 
los principios de donde lógicamente pretende deri
varse. 

Con esta doctrina vulgar, exotérica, si doctrina 
cabe en tornar y elevar un simple efecto bien con
tingente por cierto á la categoría de fundamento ó 
de principio; con semejante táctica, compréndese 
bien fácilmente que algunas personas á quienes 
son ménos tangibles, en quien por su posición se 
arraigan ménos ó interesan ménos directamente loa 
felices resultados de la protección bajo que se 
desarrolla la riqueza pública, se dejen llevar de la 
alucinación que se produce, y á su vez aumenten 
el eco, ó presten sus simpatías á lo mismo que, me
jor conocido, rechazarían sin demora. 

Seguramente que aun en este sentido es bien pe
queño el progreso do la propaganda libre-cambis
ta en nuestra patria, dado que alguno le reconoz
camos; pero así y todo, la perturbación que produ
ce en las ideas «parece bien positiva, y los daños 
que resulten de ella tanto mayores, cuanto ménos 
profundo conocimiento haya de aquello que se 
adopta. 

La censura mordaz do todo lo existente, en cuan
tas esferas se les antoja recorrer á los partidarios 
del libre-cambio, decimos que es su táctica favori
ta, y de aquí puede desprenderse cómodamente lo 
que tenga de sólido su sistema. Si han de ser con
secuentes con su actitud y con sus dichos, preciso 
será que al aceptarlos^ se reciba como consecuen
cia suya la destrucción radical de cnanto comba
ten. Y en este caso, ¿qué es lo que quedará en pié 
de lo que existe? 

Para ellos, el obrero es hoy victima del capita
lista; el consumido): lo és del productor; el contri
buyente, dai gobierno; el pensamiento, de la ley; 
todos los intereses en el estado actual dé las cosas, 
antagónicos; todas las tendencias, opuestas; y es 

hallar qué principio, qué institución merece 
s respetos. Claro está que la opinión pública 

Viendo atacada lo que por ella se sostiene, lo que 
«enuncian coai0 digno de mantenimiento é insusti-
"ible en parte el largo trascurso de los siglos, ha 
e mostrar8e, cuando ménos, recelosa; pero como 

e«to solo se dice cuando se fuerza á los sostenedo -
res de aquellas ideas á una exposición más com
pleta de su pensamiento, el recelo se amortigua y 
vuelven á quedar como ideas dominantes, cada 
un* en su esfera, la baratura prometida, que no 
realizada; las imperfecciones reveladas, que no la 
carencia de remedios para imperfecciones seme
jantes, 

Qae en los sistemas que hoy rigen los paises c i 
vilizados, que en las bases verdaderas de donde 
arrancan cabo imperfección, y por tanto perfeccio
namiento, nadie lo pondrá en duda, fuera locura 
pretenderlo; mas si por ser imperfecta una casa 
hubiera de destruirse, ¿cuál es la que podría sos
tenerse? Aspirar á su mejora, á corregir aus defec
tos y á remediar los males, que en lo humano van 
perpétuamente mezclados con los bienes, es lo sen
sato, lo prudente, lo en realidad acertado, y á esto 
tiende el sistema de la protección, porque no se 
concibe el proteger sin el fin de mejorar. 

Mas si á la opinión se la atrae con el señuelo de 
una felicidad alcanzada de repente, puede suceder 
que no se detenga á considerar que ni siquiera se 
la muestran los medios aparentes de lograrlo. Por-, 
que el libre-cambio, en efecto, ¿qué es lo que 
ofrece para cuando esa^elicidad se turbe? ¿Ó es que 
la supone por siempre asegurada? ¡Suposición 
bien aventurada seria esta! 

Cuando el bien domina, cuando el mal oculta su 
cabeza, entonces, ciertamente, son buenos todos 
los sistemas, y dejar las cosas marchar por sí mis
mas es lo que todos aconsejan;, ¿pero qué dirá el 
libre-cambio cuando la opinión le pida remedios pa
ra aminorar, ya que no para destruir los efectos la
mentables de una crisis? ¿Qué , ante los problemas 
siempre planteados, nunca resueltos por entero, del 
hambre ó de la miseria pública? La protección tie
ne para todos los casos sus remedios, imperfectos 
sin duda, dirigidos á combatir el mal, á aliviarle; 
no siempre á destruirlo por completo, porang gj 
poder humano es por desgracia limitado. E l libre
cambio, ¿qué es lo que- tiene para semejantes ca
sos, para dificultades que es de todo punto imposi
ble precaver? La negación más absoluta; la mofa 
para lo que la protección ejecuta, pero nada posi
tivo de su parte. El libre-cambio en tales casos es 
Momo con cascabeles; podrá divertir á la opi
nión: j amás satisfacerla con sus obras. 

F. R. SAN PEDRO. 

SECCION RELIGIOSA. 
S/.NTOS DK MAÑANA. San Saturio y San Leodo 

gario, obispo. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

San Francisco, donde por la mañana habrá misa 
mayor y por la tarde el acto de la reserva. 

En las parroquias de San Pedro y San Grinés, eu 
San Isidro, capilla de Palacio y Santa Catalina do 
loa Donados habrá misa mayor con manifiesto. 

Por la noche habrá ejercicios en San José , Mon-
serrat y oratorios. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA DE MADRID. 
Cotización del dia 30 de Setiembre de 1862. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 

50-55 y 60 c ; á plazo, 50-80 y 70 fin próx. ó á 
voluntad; 50-80 fin próx. en firme. 

Idem diferido, publicado, 45-05, 45 y 45-10; á 
plazo, 45-25, 20, 25, 20 y 30 fin próx. vol . 

Deuda amortizable de segunda clase, publica
do, 16-95. 

Idem del personal, publicado, 20-25. 
Acciones de carreteras, emisión da l.G da Abr i l 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 97-25 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 97-25 d. 
Idem de 1.° de Junio da 1851, de á 2,000 rs., 

no publicado, 96-75 d. 
Idem de 31 de Agosto da 1852, da á 2,000 rs., 

no publicado, 93 p. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., 

no publicado, 96-75 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 96-75. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 110 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 93-75 p. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 

215-75 p. 
Idem de la sociedad española mercantil é indus

trial , i d . , 2,100. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma 

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2.175, 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, con i r i r e s de 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, i d . , 1,010 d. 

Ido ía nipotecarias del de Isabel U de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, idem, 
10,300 d. 

Obligaciones de la compañía del ferro-carril de 
Córdoba á Sevilla, i d . , 1,425 p. 

Acciones del ferro-carril da Zaragoza á Pam
plona, id . , 1,625 d. 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á 

Reus, i d . , 950. 
Acciones da la compañía del ferro-carril de 

Ciudad-Real á Badajoz^id., 1,845. 
Obligaciones de id . i d . , i d . , 931. 

. CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-05 p. 
Paris á 8.dias vista, 5-23. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y media da la noche 

—Función 3.* de abono.—iVonna, ópera en tres 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche 
—Función 7.a de abono.—Sinfonía.—£i socorro de 
los mantos, comedia en tres jornadas y en verso 
La maja de rumbo, baile.—Lo sociedad de los irecp 
comedia en un acto.—Baile nacional. ' 

TEATRO DEL CIRCO (lírico-dramático), A las och 
y media de la noche.—La Sirena, zarzuela en tm» 
actos. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media de 
la noche.—i4rmas iguales.—En las astas del toro 
La isla de San Balandrán. 

TEATRO DE LOPE DE YEGA. A las ocho y media 
de la noche.—El perro del hortelano, comedia en 
tres actos.—Huyendo del perejil, pieza en un acto. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la no
che.—El drama en cuatro actos precedido de un 
prólogo dividido en dos cuadros^ titulado Juan el 
cochero.—La Paquita, baile. 
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PÜWTOS D E 3Ü8CEICI03. 
MADRID: Oficinas de esto per iódico , calle de 

Preciados, núm. 57, piso bajo; en lao librería» d2 
Bailly-Bailliert, calle del P r ínc ipe , y Publicidaá, 
Faeage de Matheu. 

PROVIHCIAS: En toda« las l ibrer ías y admínlet ra . 
eiones de correos. 

DÍTRAWAR: Saníia^'o de Cuba, D. Juan Lacgier . 
—Manila, D. Manuel Ramiréz.^-Crran Canaria 
D. Amaranto Mart ine» de Escobar.—Puerto-Rico 
D. Ignacio Ghiaaco. 

EXTRANJERO: Paris, M r . Laffite Bullior y Com
pañía, 20, rué do la Banfue.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des YicSoiras.—Lóndres, M r . Thomás 
Catherino street.—Giftraííar, D . Manuel R. Piito! 
—Lisboa, Diario dos P o b r e í . 
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Premio de 80,000 pesos, 5,498. LOTERÍA MODERNA. Relación de los 896 números premiados. 

Premio de 20,000 pesos, 8,497. 

Núms. Prems, 

Centena. 

28 
40 
49 

116 
138 
147 
182 
229 
266 
302 
311 
322 
364 
395 
403 
405 
419 
439 
442 
460 
464 
472 
478 
482 
489 
510 
527 
539 
542 
568 
631 
643 
688 
706 
780 
802 
812 
823 
897 
912 
916 
924 
930 
935 
968 
986 

140 
140 
140 

1000 
140 
500 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
400 
140 
140 
140 
140 
140 

1000 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
400 
140 
140 
140 
140 
140 

Mil. 

1029 
1044 
1096 
1163 
1167 
1183 
1221 
1225 
1283 
1318 
1326 
1345 
1356 
1385 
1403 
1422 
1425 
1446 
1456 
1515 
1547 
1549 
1599 
1601 
1602 
1606 
1619 
1632 
1732 

140 
140 
140 
140 
140 

1000 
500 
140 
140 
400 
140 
140 
140 

1000 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
400 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
400 

Núms. Prems. 

1757 140 
1769 140 
1811 140 
1865 12000 
1918 140 
1936 140 
1957 140 

Dos mil. 

2006 
2010 
2023 
2025 
2066 
2092 
2108 
2136 
2139 
2159 
2185 
2243 
2249 

'2285 
2354 
2372 
2406 
2420 
2430 
2461 
2493 
2532 
2601 
2657 
2665 
2710 
2725 
2742 
2773 
2778 
2835 
2879 
2890 
2893 
2906 
2915 
2951 
2990 

1000 
140 
140 
500 
140 

1000 
140 
149 
140 
140 

1000 
140 
140 
140 

'140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
400 
140 
140 
140 
140 

Tres mil. 

3005 
3064 
3115 
3124 
3168 
3169 
3174 
3196 
3215 
3221 
3227 
3243 
3247 
3254 
3261 
3280 
3295 
3311 
3319 
3326 
3366 
3419 
3439 
3459 
3485 
3500 
3523 
3541 
3547 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
400 
140 
140 
140 
140 

Núms. Prems, 

3597 
3608 
3668 
3681 
3689 
3693 
3698 
3755 
3845 
3859 
3862 
3866 
3906 

140 
500 
140 

1000 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

1000 

Núms, Prems. 

Cuatro mil. 

4026 
4030 
4048 
4117 
4149 
4155 
4168 
4210 
4216 
4222 
4257 
4264 
4281 
4310 
4449 
4470 
4494 
4522 
4526 
4535 
4654 
4658 
4663 
4682 
4704 
4723 
4731 
4784 
4791 
4804 
4807 
4835 
4847 
4853 
4864 
4873 
4880 
4930 
4969 
4983 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
400 
400 
400 
140 
140 

3000 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

1000 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

1000 

5595 
5625 
5628 
5698 
5714 
5720 
5750 
5752 
5756 
5807 
5866 
5916 
5920 

140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

Seis mil, 

Cinco mil. 

5020 
5023 
5112 
5127 
5154 
5159 
5178 
5182 
5201 
5243 
5248 
5310 
5326 
5330 
5364 
5404 
5415 
5470 

140 
1000 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 

5497 a. 500 
5498 80000 
5499 a. 500 

6008 
6043 
6052 
6117 
6122 
6127 
6241 
6245 
6251 
6296 
6310 
6324 
6337 
6352 
6390 
6391 
6406 
6431 
6435 

•6442 
6495 
6518 
6519 
6535 
6540 
6557 
6574 
6396 
6638 
6640 
6641 
6654 
6691 
6699 
6702 
6713 
6740 
6751 
6778 
6787 
6800 
6813 
6834 
6882 
6897 
6953 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

1000 
140 
140 
140 
140 
140 

1000 
400 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

6000 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

1000 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
400 
140 

Núms. Prems. 

Siete mil. 

7007 
7018 
7025 
7067 
7072 
7091 
7136 
7147 
7154 
7169 
7190 
7210 
7216 
7349 
7368 

140 
140 
140 
140 

1000 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

• 7369 
7393 
7412 
7452 
7520 
7536 
7552 
7587 
7617 
7626 
7632 
7649 
7662 
7688 
7692 
7703 
7712 
7726 
7727 
7728 
7747 
7778 
7784 
7785 
7792 
7804 
7867 
7882 
7931 
7932 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
400 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

Ocho mil. 

8003 
8009 
8027 
8040 
8047 
8070 
8082 
8099 
8106 
8116 
8140 
8143 
8145 
8149 
8150 
8196 
8212 
8215 
8291 
8294 
8300 
8302 
8310 
8345 
8378 
8380 
8383 
8423 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

1000 
HO 
140 
110 

1000 
140 
140 
140 
149 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

8496 a. 310 
8497 20000 
8498 a. 310 
8520 140 
8569 
8576 
8605 
8610 
8669 
8670 
8679 
8707 
8737 
8762 
8799 
8801 
8803 
8858 
8895 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
400 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

Núms. Prems. 

8915 
8916 
8917 
8947 
8953 
8966 

140 
140 
140 
140 
140 
140 

Nueve mil. 

9052 
9072 
9085 
9091 
9093 
9097 
9102 
9110 
9112 
9128 
9193 
9217 
9234 
9237 
9239 
9313 
9328 
9337 
9346 
9351 
9366 
9376 
9399 
9411 
9425 
9438 
9487 
9495 
9511 
9541 
9567 
9610 
9616 
9617 
9627 
9655 
9659 
9684 
9689 
9691 
9692 
9718 
9727 
9752 
9804 
9807 
9836 
9847 
9891 
9895 
9900 
9902 
9919 
9922 
9931 
9980 

140 
140 
140 
140 
140 
500 
400 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

1000 
400 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
400 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
500 
140 
140 
500 
400 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

Núms. Prems, 

10 mil. 

10021 
10043 
10044 
10069 
10095 
10194 
10199 
10228 
10236 
10250 
10307 
10308 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

10317 
10341 
103fi7 
10373 
10404 
10411 
10470 
10525 
10561 
10573 
10578 
10628 
10701 
10725 
10739 
10743 
10772 
10817 
10823 
10845 
10898 
10959 
10964 
10971 
10996 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
50 J 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

Núms. Prems. 

11 mil. 

11010 
11040 
11053 
11076 
11087 
11145 
11189 
11203 
11204 
11214 
11263 
11285 
11286 
11290 
11294 
11331 
113S0 
11384 
11422 
11432 
11445 
11457 
11474 
11484 
11503 
11510 
11527 
11559 
11593 
11608 
11613 
11643 
11652 
11003 
11678 
11800 
11813 
11822 
11850 
11864 
11878 
11926 
11938 
11943 
11995 
11997 

140 
140 
140 
140 
400 
140 
140 
400 

1000 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
400 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

1000 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
400 
140 

12 mil. 

12014 
12035 
12043 

500 
1000 
140 

12044 
12049 
12052 
12062 
12080 
12082 
12084 
12090 
12102 
12124 
12126 
12136 
12143 
12160 
12172 
12192 
12204-
12243 
12265 
12'294 
.12308 
12344 
12345 
12361 
12367 
12385 
12397 
12417 
12442 
12449 
12451 
12455 
12456 
12472 
124S1 
124S4 
12509 
12520 
12584 
12598 
12600 
12651 
12658 
12660 
12679 
12692 
12753 
12775 
12787 
12799 
12833 
12836 
12841 
12852 
12881 
12903 
12963 
12965 
12970 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
400 
500 
140 
140 
140 
140 
500 
400 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

1000 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

• 140 
140 
140 
140 
500 
140 
400 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

1000 
400 
140 
140 
140 
140 

13 mil. 

13029 
13038 
13112 
13148 
13149 
13173 
13184 
13203 
13223 
13239 
13243 
13246 
13281 
13284 
13295 
13327 
13341 
13383 

140 
140 
500 
140 
400 
140 
400 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
400 
400 
140 

Núms, Prems, 

13412 
13429 
13512 
13515 
13553 
13577 
13589 
13594 
13625 
13628 
13638 
13747 
13754 
13810 
13829 
13836 
13874 
13889 
13895 
13980 

400 
500 
500 
140 
140 
400 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

1000 
140 
140 
140 
140 
140 
400 

Núms, Prems, 

14 mil. 

14013 
14067 
14084 
Í4137 
14179 
14188 
14221 
14308 
14309 
14312 
14325 
14340 
14406 
14439 
14457 
14462 
14488 
14492 
14560 
14591 
14619 
14624 
14628 
14658 
14677 
14700 
14705 
14706 
14724 
14758 
14763 
14781 
14800 
14802 
14828 
14835 
14847 
14852 
14857 
14887 
14893 
14896 
14945 
14949 
14971 
14975 
14978 
14993 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
400 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

1000 
140 
140 
140 
400 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

1000 
500 

15126 
15134 
15148 
15160 
15163 
15174 
15220 
15247 
15257 
15264 
15318 
15446 
15454 
15461 
15472 
15505 
15518 
15523 
15564 
15571 
15596 
15602 
15606 
15618 
15631 
15690 
15699 
15713 
15743 
15755 
15799 
15815 
15902 
15939 

140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

16 mil. 

15 mil. 

15002 
15009 
15041 
15042 
15046 
15089 

140 
140 
140 
140 
140 
140 

16021 
16043 
16070 
16079 
16163 
16165 
16168 
16171 
16184 
16199 
16253 
16254 
16258 
16281 
16323 
16327 
16333 
16347 
16363 
16432 
16450 
16460 
16477 
16478 
16509 
16528 
16542 
16573 
16610 
16617 
16629 
16632 
166S2 
16702 
16704 
16717 
16721 
16734 
16742 
16743 
16763 
16780 

El siguiente sorteo se ha de verificar el día 10 de Octubre 
Los seis premios mayores serán: el i ,0 de 50,000 pesos fuertes 

de 1862 siendo el número de billetes que á él corresponden el de 50,000, á 200 rs. 
, el 2.° de 20,000, el'S.0 de 10,000, el 4.° de 8,000, el 3.° de 5,000 y el 6* de 5 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
400 
140 
140 
140 
140 

1000 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
400 
140 
140 

Núms. Prems, 
. ..•::-.)|!u .1 

16794 
16797 
16808 
16853 
16859 
16906 
16943 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

17 mil. 

17067 
17076 
17086 
17102 
17107 
17131 
17139 
17142 
17155 
17168 
17200 
17222 
17229 
17232 
17252 
17261 
17269 
17283 
17317 
17328 
17331 
17359 
17445 
17458 
17470 
17477 
17495 
17504 
17522 
17568 
17571 
17587 
17590 
17624 
17637 
17068 
17713 
17716 
17788 

,17804 
17826 
17849 
17879 
17893 
17905 
17920 
17933 
17941 
17966 
17980 
17992 

140 
140 
400 
140 
140 
140 
140 
400 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140: 
400 
140 
140 
140 
400 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
400 
140 
140 
140 
140 
140 
400 
140 
140 
140 
140 
500 
140 

18 mil. 

18010 
18095 
18117 
18118 
18126 
18137 
18161 
18163 
18221 
18231 
18234 
18256 
18285 
18288 

140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

Núms. Prems, 

18336 
18343 
18354 
18362 
18363 
18364 
18373 
18433 
1§452 
18499 
18509 
18523 
18557 
18578 
18619 
18645 
18649 
18687 
18711 
18762 
18799 
18850 
18869 
18874 
18889 
18934 
18962 
18980 

140 
140 
140 
400 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
J40 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

1000 
140 
140 
140 

19 mil. 

vn.} divididos 
,000. 

en décimos á 20 

19010 
19028 
19032 
19081 
19100 
19141 
19156 
19160 
19229 
19244 
19254 
19256 
19307 
19308 
19338 
19341 
19405 
19413 
19429 
19455 
19463 
19471 
19474 
19516 
19533 
19536 
19556 
19560 
19591 
19612 
19619 
19632 
19675 
19680 
19694 
19728 
19756 
19788 
19796 
19813 
19816 
19846 
19851 
19913 
19925 
19945 
19972 

rs. cada uno 

140 
140 
400 

1000 
140 
140 
400 
140 
140 
400 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
400 
140 
140 
400 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
400 
500 
140 


